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S T X & C - é L H i I O

Parte oficial.
Ministerio de Estado:

R ed decreto disponiendo que el Ministro de este 
departamento presente á l&s Cortes un provec
to de iey autorizando al Gobierno para la ra ti
ficación del segundo Protocolo adicional al Con
venio celebrado entre España y Francia a fin 
de determinar las nuevas comunicaciones fe
rroviarias a través de los Pirineos.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto conmutando por la inmediata la pena 

de muerta impuesta al carabinero Antonio 
González Jiménez por el delito de insulto de 
obra á superior.

Ministerio de Marina:
Reales decretos de personal.
Real orden anulando el nombramiento de sar

gento segundo expedido á favor d.8 José A ntú- 
nez Jiménez, condenado a la pena de tres años 
de prisión m ilitar menor.

Ministerio de Hacienda:
Real orden autorizando á D. José Mací&s Brea, 

vecino de Sevilla, para elaborar alcohol desna
turalizado coa destino á uses indusferiales.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se incluyan en el Plan de

estudios del corriente año las obras de defensa 
do Torto*a contra las avenidas del Ebro.

Otra aprobando el proyecto y presupuesto de una 
nueva instalación de cadenas en el puerto de 
Lequeitio.

Otra disponiendo se haga saber por medio de la 
G a c e t a  la celebración e n  París, en el próximo 
mes de Julio, de una tercera Exposición de In 
dustrias de 3a Molinería.

Administración central:
E stad o .— Asuntos Contenciosos. — Anunciando el 

fallecimiento en el extranjero de ios súbditos 
exp&ñoJes que se expresan.

G o b e r n a c i ó n . — S u b se cre ta r ía Escalafón gene
ral de ios funcionarios de Administración ci
vil, activos y cesantes, dependientes de este 
Ministerio,

Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo 
de Vigilancia.

H acienda.— Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas. — Estado de los documentos y valores 
de la Deuda amortizados en el mes de Marzo 
último por pago de débitos, varios ramos y 
conversiones.

F o m e n t o .—Junta Sindical del Oolegio de Agentes de 
Oambio y Bolsa de Madrid,—Admisión de valo
res á la cotización oficial.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Lérida.—Anuncian

do haberse solicitado por D. Ramón Llobet y

D. Ramón Tarruell autorización para vender 
embotelladas las aguas minero - medicinales 
procedentes de un manantial de su propiedad.

Junta de Obras del puerto de Gijón Musel. — Con
curso para la adquisición de des grúas de vapor 
de tres toneladas de fuerza.

Comisión liquidadora de ¡a Intendencia militar de Fi 
lipinas.—Anunciando el extravío de un carga
reme.

Junta de Obras del pantano de Guadaleacín. — Con
cursos para la adquisición de cal hidráulica.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencios provinciales, Juzgados de 

primera instancia y municipales y jurisdiccio
nes de Guerra y Marina.

Anuncias y  noticias eifói&ies:
Banco de España. — Azucarera de Madrid. — F á 

brica de Electricidad del Norte.—Sociedad es
pecial minera Las Nieves.—Compañía general 
Madrileña de Electricidad. — La Mundial. — 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces.—A l
tos Hornos de Vizcaya.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.-—Oümm&vio&m meteoroló

gica*
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m e

teorológicas en España y en el extranjero.
P a r te  no oficial

Santoral y  espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA B E L  CONSEJO D E  MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  S. A. R. el Serenísimo Señor 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su importante 
salud.

t ........— n...— —
El Mayordomo Mayor de Palacio dice con fecha de hoy al 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministres lo siguiente:
«Exento.-Sr.: El Decano de los Módicos de Cámara me dice 

en este día lo que sigue:
«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que S. M. la Rbina (Q. D. G.) ha dado á lúa con toda fe
licidad un robusto Infante á la una y  quince minutos de la ma
ñana de hoy.»

Lo que de orden de S. M., y con la mayor satisfacción, tengo 
el honor de participar á V. E. para 3U conocimiento y efectos 
consiguientes. =Dios guarde á V. E. muchos años.= Palacio de 
San Ildefonso 23 de Junio de 1908. == El Mayordomo Mayor, 
E l  M a r q u é s  d e  l a  T o r r e c i l l a .  =  Sr. Presidenta del Consejo de 
Ministros.

S. M. la R e in a  Doña María Cristina y demás personas de la 
Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante 
s a lu d .

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO.

Da acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros y á propues
ta del Ministro de Estado,

Vengo en disponer que éste presente á las Cortes un proyecto de 
ley autorizando al Gobierno para Ja ratificación del segundo Protoco

lo adicional, firmado en París el 15 de Abril de 1908, en el que se sus
tituyen los párrafos 1.° y 2.® del art. 4.® y los 2.® y 3.° del art. 5.° del 
Convenio oelebrado entre España y Francia en 18 de Agosto de 1904, 
á fin de determinar las nuevas comunicaciones ferroviarias entre am
bos Países á través de los Pirineos, y se establece la Estación inter
nacional de la línea de Zuera á Olorón, en el sitio llamado los Araño- 
nes (España), en lugar de Forges-d’Abel (Francia), imperativamente 
señalado en el art. 5.® de dicho Convenio.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil novecientos ocho.

 ALEONS.O
El Ministro de Estado,

M a n u e l Allendesatezar.

PROYECTO DE LEY
Artículo único. S8 autoriza al Gobierno de S. M. para ratificar el segun

do Protocolo adicional, firmado en París el 15 de Abril de 1908, sustituyen
do los párrafos primero y segundo del art. 4.° y los segundo y tercero del 
artículo 5.° del Convenio celebrado entre España y Francia en 18 de Agosto 
de 1904, á fin de determ inar las huevas comunicaciones ferroviarias entre 
ambos Países á través de los Pirineos, y estableciendo la Estación in terna
cional de la línea de Zuera á Olorón, en el sitio llamado los Arañones (Es - 
paña), en lugar de Forges-d’Abel (Francia), imperativamente señalado en el 
artículo 5.° de dicho Convenio.

Madrid 4 de Junio de 1908.=:E1 Ministro de Estado, M a n u e l  A l l e n d e -  
s a l a z a b .

Segundo P ro to c o lo  adicional.

El Gobierno do S. M. el R e y  de España y el Gobierno de la Repú
blica francesa se han puesto de acuerdo para modificar los artículos 4.° 
y 5.® del Convenio de 18 de Agosto de 1904 en la forma siguiente:

Art. 4.® «Se suprimen los párrafos 1.® y 2.® y se reemplazan por 
los nuevos 1.® y 2.®, que dicen así:

El túnel internacional del Somport empezará en Francia, en For- 
ges-d'Abel, á una cota no inferior á la de 1.064 metros, y terminará 
en España, en los Arañones, á la cota invariable de 1.195*50 metros. 
Tendrá dos pendientes de longitudes sensiblemente iguales. Dará paso 
á una vía simple francesa.

El túnel internacional del puerto de Salau empezará en Francia, de 
Jeu du Mail, y terminará en España cerca de Isil. Tendrá dos pen-
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Montes de longitudes tan iguales como sea posible. 
Dará pasoá una vía simple española.»

Aré. 5.° «S9 suprimen los párrafos 2.° y 3.° y se re
m plazan por los nuevos 2.° y 3.°, que dicen así:

Se establecerá una sola Estación internacional en 
<3ada una de las otras dos líneas: la de la línea del Som- 
port se dispondrá en territorio español, en los Aráñe
nos; la de la línea del puerto de Salau, en territorio 
francés, en un punto que determinarán de común 
acuerdo ambos Gobiernos.La vía francesa, atravesando el túnel del Somport, 
se prolongará hasta la Estación internacional situada 
en territorio español; la vía española, atravesando ei 
túnel del puerto de Salau, se prolongará hasta la Esta
ción internacional situada en territorio francés.»

Y para que conste, los firmantes, debidamente auto
rizados por sus Gobiernos, suscriben y sellan el pre~ 
aente Protocolo.

Hecho por duplicado en París el 15 de Abril do 1908.
(L. S.) F. dé León y Castillo.
(L. S.) S. P ichón.

MINISTERIO 0 E U  6 I K R M

| ■ ' REAL DECRETO
Vista la sentencia dictada en 8 del mes actual por el 

Conseje Supremo de Guerra y Marina, por la cual, re
vocando la del Consejo de Guerra ordinario oelebrado 
en Pontevedra el día 12 de Marzo del corriente año, 
se condena á la pena de muerte al carabinero Antonio 
González Jiménez, como autor del delito de insulto de 
obra á superior, con ocasión de actos del servicio, cau
sando la muerte al ofendido,

Vengo en concederle, á propuesta de Mi Consejo de 
Ministros, indulto de la pena de muerte impuesta, con
mutándosela por la inmediata de reclusión militar per
petua, quedando subsistentes las accesorias que deter
mina la parte dispositiva de la sentencia.

Dado en San Ildefonso á veinte de Junio de mil no
vecientos ocho. ALFONSOÉl Ministro de la Guerra,
S r e r i a & i B i & o  S P v i s & o  «i©

MISTERIO DE MARMA

EEÁLES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese de General Jefe del Arsenal 

de Ferrol el Capitán de Navio de primera clase D. Félix 
Basíarreche y Herrera.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO. -;KEl Ministro de Marina,J o s é  F e r r á n d i z *

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese de General Jefe del Arsenal 
de Cartagena el Capitán de navio de primera clase Don 
Emilio Fiol y Montaner.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSOEl Ministro de Marina,J o s é  F e r r á n d l z ,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar General Jefe de! Arsenal de Car
tagena al Capitán de navio de primera clase D. Alejan
dro Bouyón y Rubio.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Junio de mil 
Bovecientos ocho.
!£d „ ’ ■: ALFQM Q >:!rEl Mini&tsro de Marina,
J o mé  F e r r á n d l z .

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar General Jefe del Arsenal de ¡Ferrol al Capitán de navio de primera clase D. José Ca uo 
Manuel y Luque.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Junio de mil 
novecientos ocho.
¡í:-r' \  ALRONSQÉl MlniBtro de Marina,
Jo mé  F e r r á n d l z .

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr.: Como consecuencia de la carta oficial 

de V. E., núm. 888 d9 27 de Mayo último, dando cuen
ta del extravío del nombramiento de Sargento segundo 
expedido & favor de José Antúnez Jiménez, condenado 
á la pana de tres años de prisión militar menor;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que el mencionado nombramiento quede nulo y sin 
ningún valor, y que se publique esta decisión en la 
G a c e t a  d s  M a d r id  y Colección legislativa de la Arma ■ 
da, estampándose nota de ello en la filiación del inte
resado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
da Junio de 1908. JOSE FERRANDIZ 
Sr. Comandante general del Apostadero de Cartagena. 
Sr. Intendente general de Marina.
Señores .....

MINISTERIO 0E HACIENDA

RBAL ORLEN
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. José 

Maeías Brea, vecino de Sevilla, en solicitud de que se 
le autorice para elaborar alcohol desnaturalizado en la 
fábrica que posee en aquella capital, calle de Maravi
llas, núm. 25, recibiendo á tal efecto alcoholes impuros 
de orujos procedentes da otras fábricas con los dere
chos garantizados, según autorizan las Reales órdenes 
de 2 de Octubre de 1905 y 20 da Enero último, para 
elevarlos en la suya al grado necesario para su desna
turalización:

Resultando que el solicitante manifiesta que el al
cohol desnaturalizado ha de destinarse á usos indus
triales distinto del alumbrado, calefacción y fuerza mo
triz, usando como desnaturalizante el alcohol metálico 
con la acetona:

Vistos el art. 11 de la ley de 19 de Julio de 1904 y el 
oapítulo VI del Reglamento de la Renta del alcohol: 

Considerando que por existir en Sevilla Aduana de 
primera clase, puede establecerse en dicha capital la 
fábrica de que se trata, siempre que se cumplan los 
preceptos del art. 87 del mencionado Reglamento: 

Considerando que por el interesado se ha cumplido 
lo prevenido por los articules 88 y 92 del mismo, pues
to que se indica el destino del alcohol que se ha de ela
borar y se propone la clase de desnaturalizante que ha 
de usarse á tal fin; y 

Considerando que adoptado por Rea! orden de 9 de 
Marzo último el empleo del 3 por 100 de metileno con 
el 30 por 100 de acetona como desnaturalizante, además 
del prescrito por el art. 92 del Reglamento, no hay in
conveniente en aceptarlo ahora, porque su eficacia es 
independiente del uso á que se destine el alcohol desna
turalizado con aquél;

El Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se autorice al solicitante para elaborar en la fábrica que 
posee en Sevilla, calle de Maravillas, núm. 25, alcohol 
desnaturalizado con destino á usos industriales, em
pleando al efecto el 3 por 100 de metileno con 30 por 
100 de acetona, que le será facilitado por esa Dirección 
al precio establecido, previo el cumplimiento de las 
formalidades exigidas por el párrafo 1.° del art. 89, 
respecto á las condiciones que debe reunir la fábrica 
de que se trata, y teniendo en cuenta que el alcohol 
desnaturalizado, por el uso á que se destina, debe satis
facer la cuota de fabricación por el núm. l.° de la ta
rifa B.

De Rea! orden lo digo á V. I. para bu conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1908. SANCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

«M ISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Examinada la instancia que al Excelentísi

mo Sr. Ministro de Fomento eleva el Alcalde de Tor- 
tosa, en nombre y representación del Ayuntamiento, 
solicitando se estudie un plan de defeosa de dicha po
blación contra las inundaciones del Ebro, en la parte 
comprendida entre la fábrica de Piñol y el puente par
ticular de Nuestra Señora de la Cinta.

Resultando que son favorables los informes emitidos 
sobre el asunto por el Gobernador civil de la provin
cia, División hidráulica del Ebro y Servicio Central hi
dráulico, proponiendo la segunda, en virtud de razo
n é  técnicas que? £duce, la prolongación de dicha de

fensa hasta el puente de la línea férrea de Valencia § 
Tarragona, siendo de la misma opinión el tercero, que 
á su vez, propone el cumplimiento de determinadas 
prescripciones durante los estudios y la aprobación del 

l oportuno presupuesto;
| S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro- 
: puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
¡ tenido á bien resolver:
| 1.° Que se incluyan las obras de defensa de Torto-
| sa, contra les avenidas dei Ebro, en el tramo compren- 
|  dido entre la fábrica de Piñol y el puente de la vía fé- 
I rrea de Valencia á Tarragona, en el plan de estudios 
I del presente año.
¡ 2.° Aprobar el presupuesto de gastos formulado

por la División dei Ebro, haciendo á ésta presente que 
deben reducirse los sondeos, limitándolos fi uno en 
cada margen para deducir la longitud conveniente de 
los pilotes, si no se pueden obtener datos precisos de 
las obras ejecutadas recientemente en la localidad, 
como son los puentes de Nuestra Señora de la Cinta y 
el muro del Estado.

3.° Autorizar para la inversión del citado presu
puesto á la División hidráulica del Ebro, con cargo á 
la distribución aprobada del capítulo 12, art. l.°, con* 
cepto 2.°, del presupuesto de este Ministerio, teniendo 
en cuenta que, con arreglo á las modificaciones que se 
imponen en el apartado 2.°, dicho presupuesto queda 
reducido á la cantidad de 3.061 pesetas 50 céntimos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Junio 
de 1908. BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Visto el expediente relativo al proyecto de nueva ins
talación de cadenas en el puerto de Lequeitio, acorda
da por orden de 22 de Diciembre de 1907:

Resultando que las obras deben ejecutarse aprove
chando los meses del próximo verano y terminarse an
tes de los primeros temporales:

Resultando justificadas las diversas partidas del pre
supuesto y los precios aceptables, y conformes con los 
que rigieron en la anterior instalación:

Considerando que la urgencia con que han de llevar
se á cabo los trabajos y la escasa importancia del coste 
justifican la conveniencia de ejecutar las obras por 
administración:

Considerando que los violentos temporales del Can
tábrico y la agitaoión que producen en el puerto hacen 
necesario dicho medio de amarre;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se apruebe el citado proyecto y presupuesto, por su va
lor de 8.760*15 pesetas, y que se autorice á V. S. para 
ejecutar las expresadas obras por administración, in
cluyéndolas en el servicio de obras nuevas de puertos, 
con cargo a! capítulo 13, art. l.°, concepto 2.®, del pre
supuesto de gastos de este Ministerio.

Lo que de Real orden digo á V. S. para m  conoci
miento y efectos consiguientes, acompañando un ejem
plar del proyecto aprobado. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Junio de 1908. BESADA
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de 

Vizcaya.
limo. Sr.: Debiendo celebrarse en París en el próxi

mo mes de Julio la tercera Exposición de Industrias 
de la Molinería, cuya importancia es notoria y cuyo es
tudio reportaría indudables provechos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
haga saber por medio de la Gaceta de M a d r id  para 
que llegue á conocimiento de las personas á quienes 
pudiera interesar.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Junio de 1908. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos*
El Cónsul de España en Perplñán participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles Rafael Llueh Carbó, natural de Benic&rló (Castellón de la Plana), de cuarenta años de edad, casado, jornalero; Ana Pujadas Caps, natural de Vidra (Gerona), de setenta años de edad, casada; Joaquín Serret, natural de Calig (Castellón de la Plana), de sesenta y ocho años de edad, viado, jornalero; Josefa Coro- minas Bosch, natural de Sans (Barcelona), de sesenta años de edad, viuda, sin profesión; Antonia Rocafort Ard&my, natural de Selluy (Lérida), de veintisiete años de edad, casada,, planchadora.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

SUBSECRETARÍA — SECCIÓN CENTRAL — PERSONAL
Escalafón general de los funcionarios de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio, formado en cumplimiento de la ley de 14 de Abril último cuya antigüedad se determina por el mayor tiempo de servicios en la clase y ramo de Gobernación, y cerrado en 30 de Mayo próximo pasado,.
a

© © l H• O• o: p
i •. 5»

N O M B R E S
PROVINCIA

DE
SU NATURALEZA

FECHA
DEL NACIMIENTO

AffOS
de

edad.

Antigüedad determinada oonforme á la ley de 14 de Abril último, por el mayor tiempo de 8erricioa en la clase y ramo de Gobernación.

TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

DESTINOS OBSERVACIONESTotal en Gobernación. Total al Estado.
Día. Mea. Año. Años. Meses. Días. Años. Meses Días. Años. Meses Días.

5556 D. Carlos de Travesedo y Ccll.........José Obea y M auri......................... M adrid ........ 3126
71132928

E n e ro . . .  J u n io .. . .  J u lio . . . .  Enero . . .  A gosto . .  J u n io ... .  Sepfebre..

1857183618591872188918611874

51734836
184633

1i 101099953

14 12111111

10499
95 3

1421
2717913
2320

153
121115

10 1415 
27

y9
132320

M inisterio.................... .. y
57585960 61

Carlos Compagni y G a rc ía .. . . .  Manuel de la  Cámara Espinosa. A ntonio Carrasco G u erre ro . . . .José Rodríguez Garay*................
A urelio Zamora S a lin a s .............

M álaga........L ogroño .. . .Cádiz.............
S e v illa ........Guadalajara.

i11111

271791323

y
98953

Barcelona.............................Gobierno M adrid...............
In stitu to  de SueroterapíaM álaga............................... ..S e v illa ..................................i n  «/i« i ** iv* r*«i

y
y
y
y
y

62
636465

Tomás Carretero y Q u iro g a .. . .  José de Z um árregui y Romero.. 
Isidoro Amores B e rn a rd in a .. . .  Laureano Ruiz y Fernández de Córdoba...................... .................

Zaragoza. . . 1 N o v bre .. 1865 42 1 3 16 5 5 M inisterio ............................ »
M urcia. . . . . 10 D icb re ... 1885 22 1 3 15 1 3 15 1 3 15 Id em ..................................... %Idem ............. 29 A gosto. . 1866 41 1 3 14 1 3 14 2 y 24 Murcia 9

M adrid ........ 28 D icb re ... 1880 27 1 3 1312
x 33 1312 11 33 1312

%

6667 Clemente G utiérrez Ig lesias .. . .José Alvarez Essobio....................
Miguel da San Román R iesco.. .  Joaquín de Romrée y R oncal!. .

S a n tan d er. . 23 N ovbre .. 1856 51 1 3 1 M inisterio . . . . . .  . . . . . . .Santander............................ y
yOviedo.......... 17 Junio— 1872 35 1 3 12 1 3 12 1 3 12 Oviedo........................ ..DOAQ V allado lid .. 17 Febrero.. 1883 25 1 3 10 I 3 10 1 3 10 V a'l& doüd........................... 3$o»7071ryo

M adrid........G ran ad a .. . .  Cuenca........
24301

D icb re ... 1885 22 1 3 10 1 3 10 1 3 10 V alencia.............................. yAgosto . . D icb re ... 1875 32 1 3 9 1 3 9 1 3 9 G ranada ............................... y•euuj -Daruero Jim eiuz, .««*••••»Ismael Garcés D íaz.......................Rogelio Losada y Pérez...............Francisco  S iria  M artín

1882 25 1 3 9 1 3 9 1 3 9 C u en ca ................................
7374

C aste llón .. .  Toledo.......... 2229142212110

Mayo. . . .  Marzo . . .  Octubre.. Mayo. . . .  M arzo. . .  Febrero.. Agosto . .

188518721871
1880188018911890

233636282817
17

11 32 8252410443>

11 32 8
25

11 32 825 Castellón..............................T o ledo ................................ .. y
y

7576
7778

Carlos Martínez Jim énez............V íctor de Sierra y G u a sp ...........
L u is Martínez A rin iséa ...............Luis González del Valle..............

M adrid........A lava ..........
H uesea........S e v illa ........

11111

2
22
22

1111

2222
62
»

2410
4
41»22

111159
1

2
77263
y

2413
2341922

M inisterio ...........................
Gobierno M adrid...............M in isterio ...........................Jaén .................. ..............Í̂ I 11 Hit AM 1

y
y
y
y

7980 
81 
89

A ntonio Garzón G arc ía ..............José C&banes M asot....................... B*dajoz.„. . .  V alencia ... .  A lican te .. . .ídem .............

1792016

Mayo. . . .  S sp tb re .. 18691873 39
34

11 2
y

y
22 11

î iuu.8>u. iteai................ *. •.Badajoz.................................V alencia.......... ....................
y
»
yvTusLayo jojopinos y moilo............ Mayo___Febrero .. 1876 32 1 » 12 1 2 5 1 2 5 M inisterio............................. y

83Gi A gustín  Mora y Mora..................Venancio Sanz G arc ía ................Lui« Cobián y Fernández deCórdoba........................................Tirso Capadal G a rc ía ...............

i870 38 1 9 1 9 1 y 9 A licante................ ..............Huesca........ 20 A gosto . . 1881 26 i > 7 1 7 1 7 » Barcelona........................ ....o±85
86

Soria ............. 18 Mayo. . . . 1851 57 1 y > 1 y > 2 11 22 Soria
M adrid ........ 18 28 

• 31 26 8
6

N o v bre .. Suero . . .  Agosto . .  
N ovbre .. J u l io . . . .
D icb re .,.

188618821888
21
2519

> 111111
252517

1 2 IV 1 2 y M inisterio .......................
y
y

8788 Enrique M artín Coba................... O ren se ........ > y
y 1111 2517

»
y

1111
25
17 Lugo..................................... y

y
89
90
9192939495QfV

L uÍ3 Usara B u g alía l.....................
Luis Fernández de Angulo y de S e m p rú n .....................................

Idem .............Toledo..........
M adrid........

1874
1890
1884

3317
23

y
y
y

1110
9

522
27

y
y
»

11
10
9

522
27

»
y
1

1110
9109

522
12
225

M inisterio........................In stitu to  de Sueroterapia
d r *  TWV rl pm rl

y
y

B altasar Suárez Andr&de............Pedro Porres Fajardo ...................
Ludovico B arrera M ontenegro . Anastasio García G uerrero........Pftii iMrt T?íírTift'nr1¿>i|7 1W o ím

G oruña........M adrid........ 174 N ovbre .. Ju lio . . . . 18701887 3720
y
y

99
25
5

y
y

99 255 1* Coruña........................... ..G-obiemo M adrid...........
y
y

V allado lid ..M adrid........G ranada___
24

518
E n ero . . .  D icb re ...E n ero . . .

1875 1839! 1839
3368

»> 98
»

18 »» 98 18 »32 94
y

19 M inisterio ...........................Gobierno M adrid............... y
y

Juan Fort Conesa................ ..
Isidoro Fernández B eaítez..........Francisco Vargas G uillén ..........
Bartolom é Cravioto C a lle jón .. .

69 > 8 18 > 8 18 13 1 11 Idem ............................. ..yoen M urcia. . . . . 12 A gosto .. 1849 58 y 8 18 * 8 18 10 7 19 Id e m ..................................... %y i Zam ora........ 4 A bril---- 1838 70 y 8 9 y 8 9 y 8 18 Id e m ........................... .. •. •. 9
yoQQ G ran ad a .. . . 9 E n ero . . . 1884 24 5- 8 8 y 8 8 y 8 8 G ranada............................... Ir%yy Id e m ............ 29 Septbre.. 1847. 60 » 8 7 7> 8 7 y 8 7 Á I tuPMfí fr

1O
CESANTES

D. V ictoriano Cuadrado y G a rc ía ..Eugenio López G alán ...................Pedro Az^bal Fernández............
M adrid. . . . . 23 M arzo___ 1864 43 11 9 29 11 9 29 11 9 29 Gobierno M ad rid .. . . . . . .

y

3 Toledo..........Idem 133131
N ovbre... Enero . . .  Marzo . . .

184118561863
6652
45

1099
3115

1018
y

1999
111
5

1028
»

3199
1111
5

6 Id em ..................................... y
456

Antonio Fernández Jim énez___Angel Montea Vázquez.................
Amos de Quevedo y P o rtilla___
Adolfo Sánchez y Jim énez..........Ju lián  Rodríguez H ernández.. .Angel Sánchez Maymó................A gustín  Maniera del R ío............

Badajoz........
C órdoba.. . .

18
y Salam anca.......... ................Badajoz.............................. .. y

13 Mayo___ 1857 51 9 2 10 9 2 10 12 9 8 Córdoba............................... y%S a n tan d e r. . 12 Enero . . . 1857 51 7 1 15 7 1 15 22 2 14 Dirección Sanidad de B ilbao.. .................................
w

iQ S e v illa ........ 1 Idem ___ 1859 49 6 9 5 6 9 5 6 9 5 M adrid .................................OQ Salam anca.. 15 Septbre.. 1863 44 6 7 21 6 7 21 6 7 21 Salam anca...........................y
10 L o groñ o .. . .  Teruel. 2629

i>
Enero . . .  Octubre. 

y
18631850»

45
57

>
5
44

666
27293

554
636

27132
55
4

1036
13132

S an tan d er........................... »
1110 Justo Herm ida Hernández..........Gregorio Muñoz Calderón..........Hermenegildo Pérez P rie to ........Francisco Mayoral Encinas........

C oruna........ M in isterio ...........................O ren se ................................. y
*l e  1 o Toledo.......... 24 A bril . . . 1861 47 4 5 25 4 5 25 4 5 25 A lm ería ...............................lo 1 A Zam ora........ 27 E nero . . . 1864 44 4 2 28 8 y 6 8 y 6 M inisterio ......................... .. &

1516
1718

A vil»............ 29 íd e m .. . . 1881 27 3 9 26 3 9 26 3 9 26 A vilst &
Antonio Reviilo Sáiz....................Fernando G utiérrez Lóoez.........1 /\ i rv 9 *

M adrid ., o.. León. . . . . . . 2129 ídem ___M ayo.. . . 18851875 2333 11 3
1. 3 95

217 33 95 217 33 9
5

2
17 Gobierno M adrid ...............León...................................... y

Miguel Ochoa Satnz......................Santiago V era G alapero ... . . . . . N a v a rra . . . .  Cáceres........ 818
Id em . . . .  Id em . . . . 1860

1861 48
4731

22 9 2826
20

3
22

4811
52618

5
22

y
811

112618
Gobierno M adrid............... y

19oa Eduardo Marín y A ndrés............Domiciano Salvador C arreras...Juan  Martínez A rte ro ..................Fernando Cubero Rom ero..........nifivftf v Oniiwnn

Madrid . . . . 16 Enero . . . 1877 2 O3 Cáceres.................................Ministerio ............. y
OI Z am o ra ... . . 9 A gosto .. 1870 37 2 2 14 2 2 14 4 5 16 Badajoz.................................¿l2223

M urcia........S ev illa ........ 10
518

274

D icbre... Octubre.. Mayo. . . .  Septbre.. 
Mayo. . . .  Febrero..

18681868
18721875
18861874

3939
3632
2234

11 1111
18
6 11 1111

186 11 1111
186 Ciudad Real....................S e v illa .................................. y

y
2425 Carlos Alfonso Mendo..................Eduardo de R iquer y Díaz..........

C oruna. . . . .  M adrid. . . . .  Idem ............
1
l

108K
101114

>

11i
108cr

101114»

11i
108

10
1114>

T arrag o n a ...........................Barcelona.................. ..Gobierno M ad rid .. . . . . . .
C o ru ñ a .. .  .v.........................

y
y

262728
Jesús M. Bello........................... Caruña. 

Pontevedra.. L eón ............
1 i1 O5 i1 O5 11 55 y

yE nrique Pérez F o rtán ...................Ju&n N istal R odríguez................ 1120
17

A bril___
Octubre.. J u lio . . . .

188418501880
245727

11 44
»

2689
1i 44

y
2689

1i 4
9
y

2679
O rense.................................. y

2930Ql
Félix  Pastor Fernández...............
Joaquín Cabrera López................Eusebio Alvarez de la B odega..
Alonso García G arcía..................Manuel V argas Machuca Arcos. Eugenio Montero y R a y e s ........
Juan Pedro Muñoz Orozco..........Justin iano Meleiro Tejada.. . . . .Gaspar Crespo.................................

P a len c ia .. . . 1 i1 i1 M inisterio ...........................Id em ......................... .. y5C uenca........ 4 A bril---- 1866 42 1 2> 2 1 y 2 1 y 2 C uenca.................................ol90 B urgos........ 14 A gosto .. 1864 43 y 9 15 » 9 15 y 9 15 B urgos................... 9feo©
33
34
3536

A lm ería .. . . 21 Septb re .. 1885 22 > 8 12 » 8 12 y 8 12 A lm ería ............................... 1 9feFrancia  . . . .  
A lm e r ía .. . . 6

19
D icb re ... N ovbre .. 1886

1871 21
36

y
y

7
5

412 >8 72 47
y
8

. 7 2
4
7 S e v illa .................................Estación S anitaria  de Má lasra...................................

9

y
feCiudad Real. 29 Ju n io .... 1853 54 y 2 28 2 28 y 2 28 “n ........ ...............Ciudad R ea l.... . . .. . .. . . 9feC o ru ñ a ..... 23 D icb re ... 1879 28 y 1 13 1 13 y 1 13 T erue l. . . ................ ............. 9

$ % Sin clasificar por falta 
de docum entación.Santiago Rodríguez...................... >

9

fe
y

%
y y 9 y y y y y y

Juan  Salanueva Ochoa................. 9
£ y 9 y y y > y y y y y Idem.

2> Pedro Miguel San Ju liá n ............. % * y
*

y y > » y » y y y Idem .
A lvaro Sortres A yfés..................

9

fe
y 9 y y > y y y » Idem por falta de ju s t i 

ficación.

1

1

Escribiente con (.200  pesetas.
ACTIVO

D. José Casanova y Fernández ........

Aspirantes de segunda clase á Oficiales 
de Administración civil.

ACTIVOS
D. Ricardo G uerra Espejo...............

M adrid . . . . .  

M adrid ........

9

6

10

J u n io .. . .  

E n e ro . . .

$

1867

1867

y

40

41

7

l

7

9

y

y

y

y

2

1

y

7

9

y

y

»

y

2

1

y

7

9

y

y

%

In stitu to  Oftálm ico..........

MlVIlQ̂ nilÍA

Idem por falta de docu
mentación.

s

En comisión.—1.250 pe- 
, setas,

9

(1) Véase la Gaceta de a je r . fO tm U m ccrá.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARÍA —  SECCIÓN CENTRAL —  PERSONAL

Escalafón general de les funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento d e  la ley de 27 de Febrero últim o, y cerrado en 30 de Abril 
próximo pasado, en el cual se incluyen los Aspirantes y  los Vigilantes procedentes de las últimas convocatorias.(1)

Húmero

en

PROVINCIA FE C H A AÑOS TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

N O M B E .E S DE DEL NACIMIENTO de TOTAL EN LA CLASE TOTAL EN LA POLICÍA DESTINOS OBSERVACIONES

la dase. SU NATURALEZA Día. Mes. Año. edad. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

444 D. Juan Moray Bardeal....................
Fermín de la Cruz Expósito.. . .

12 Julio. . . . . . . 1869
1869 
1868
1865 
1868
1866
1870

1873
1863
1875
1872

38
38
39 
42 
39 
42 
88

*
35
45
32
35

4 9 22 4 9 22 Lugo........................ 7>

20 Mayo.. . . . . . 4 9 20 4 9 20 Alcázar....................445 Granada. 6 ídem............ 4 9 18 4 9 18 Málaga....................446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457

Mal aíra . . . . 8 Agosto . . . . . 4 9 15 4 9 15 ídem .................. . »
25 Junio............ 4 9 15 4 9 15

>
Albacete.................

Felipe Hernández Rodríguez.. . .
Isidro Araus Sebastián...............
Miguel García Castillo...............
Ramón Fernández Lom brera... 
Francisco de ia Rubia y Luengo 
Juan López Martínez...................

20 Febrero . . . .
Idem ...........

»
A bril............

4 9 » 4 9 Zamora....................
20
;»

22

4 9
9
8

4 9 > Zaragoza. . . . . . . . .
Valencia.......... 4

4 24
4
4

9
8

T>

24
23
23

Ceuta.......................
Santander.......... ...

»
»

Ciudad Real . . . 11
22

M arzo..........
D iciem bre.. 
Idem ............

4
4

8
8

23
23

4
4

8
8

A lcázar..................
Cartagena............... ?>

Soria ................. 8 4 8 22 4 8 22 Córdoba .................. 7>

L érida ............. 1 Agosto......... 1867
1863
1861
1853
1875
1867
1874

40
44
46

4 8 21 4 8 2 L
»

Seo de U rgel.......... T>

Málaga.............. 3 Ju lio .. . . . . . 4 8 4 8 Sevilla .................... »
Juan Rosas Mesa........................
Juan Pedro Muñoz Orozco..........

10
29

8

Agosto 4 7 20
6
1

4 7 20
6

Seo de U rgel. . . . . .458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525

Ciudad R sa l.... 
Coruña.. . .

Junio .. 54
32 
40
33 
33 
39

4 7 4 7 Alcázar.................... >
Octubre. . . . 4 7 4 7 1 Coruña..............

Miguel Bernal^Garrido.. ............ 14
11
23

8

A gosto ........
Septiembre.-

4 6
6

27
26

4 6
6

27
26

M urcia.................... >
4 4 Málaga........ ...........oeoaSIlall DSgüvis .ui&reaut • • * ..

José Antonio Abellán Molina... A bril........... 1875
1869
1870 
1869

4 6 21 4 6 21 C artagena,............
AJmerí*. -. - . - íritfTn 4 6 15 4 6 15 Cádiz.......................
r d¡ f*in. .......... 22

26
1

Mayo............ 37
38 
38 
35 
47

4 6 15 4 6 15 Alm ería .................. 2>
B&daj oz............. í dem. . . . . . . 4 6 13 4 6 13 S evilla .................... 2>
A1 me ría . . . . . A gosto........ 1869

1873
1861
1873
1879

4 6 12 4 6 12 A lm ería..................
Dimas Calleja Rubio...................
Salomón Sanjuán Lecum berri..

Zamora............. 25
18
15

8

4 6 12 1 4 6 12 Valladolid.............. »

Idem............ 4 6 9 4 6 9 A lco y .. ....................
Avila. . ,  . . .  • ídem ............ 35

35
4 6 3» 4 6 » Segovia....................

Inocencio Atrio Pérez................
Ernesto González Cabanillas.. . .

Noviembre..
Julio............
Febrero . . . .

4 5 26
21
23

4 5 26 Guipúzcoa..............
21
11
13
5

ÍR6Q
*JO 4 5 4 5 24

23
Badajoz.................... >

1854
1869

ÜO
54 4 5 4 5 Huelva................ s>

Marzo......... 39
35

4 5 21 4 5 21 Burgos....................Mariano uanisra u tiio ia ... . . . . .
Lérida............ Enero... . . . . 1873 4 5 16 4 5 16 Huesca.................... >
Teruel................ 27

>
Noviembre..

»
1873 34 4 5 15 4 5 15 Teruel...................... »

Logroño. . . . . . . 4 5 11
£

4 5 11
>

Guipúzcoa............. »
3 A bril........... 1855 53 4 5 4 5 Coruña................ .. ?>

Murcia..............
Idem ..................

5 Enero..• .» .. 1876
t>ü
32 4 4 28 4 4 28 Málaga.................... >

19 A gosto ........ 1877
1859
1866
1877

D C
30 4 4 26 4 4 26 Murcia.................... »

Palencia. . . . . . . 6 Marzo.......... 49
42

4 4 20 4 4 20 Venta de Baños. . .
Navarra .. 12

24
Febrero . . . . 4 4 20 4 4 20 Navarra.................. T>

»Cáceres. . .  . . . Enero........... 33 4
4

4 17 4 4 17 Cáceres.............. .J3ilUaruO .raCTa woUaiiü........... .
Málaga ............ 20 Febrero . . . . 1877 3L 4 14 4 4 14 Málaga.................... »
Sureros 15

14
Agosto • •. • • 1871 36 4 4 1

»

4 4 1 Cádiz........................
A Imería. . . . . . . A b r il... . . . . 1866 42 4 4 4 4 Córdoba. . . . . . . . . >

ViAnn + tt Pniíf T^a!mi/Ía Málafira . . . . . 25
29

Noviembre.. 
Septiembre . 
A bril......... •

1868 39 4 4 a 4 4 Málaga....................
TVJ i r*'n a,1 Üí <* i m *yt ^  h y* 4i i r> Avila . . 1873 34 4 4 » 4 4 » A vila ........................
Ditii/í atraía r 1 'a r\ a m A na n R iipcroq . . . . 27 1861 47 > 4 3 8 4 3 8 B urgos.......... . »
Mqniaiia ivomot no Alicante. . .  a. *

1
4 3 5 4 3 5 Alicante.................. >

Ciudad Real . . .  
Pontevedra. . . .
RnrjcxTi4?

27
22
21
5

A bril.. . . . . . 1864 44 4 2 27 4 2 27 Alcázar....................
Victoriano Vázquez Estévez.... 
Virilo Carrera Martínez..............\ r« a 4 a ^ t*. c* 4* 11 I a sfl t's 1 i n Av

A ornctn 1R76 21 A 2 23
22

A 2 23 Pontevedra.......... .. >
Marzo*.. . . . .

10 / O
1872

«51
36

Tt
4 2

*±
4 2 22 B urgos............ .. £

Cuenca . .  . . . A bril............ 1856 42 4 2 21 4 2 21 Lérida..................... »
TTn nínn/* Oilp L érida .............. 3 Enero....... 1879 29 4 2 21 4 2 21 Sao de Urgel..........
A nt.nnio E^íMn?so Medina . . Canarias............ 21 Octubre. . . . 1875 32 4 2 20 4 2 20 Canarias.................. »
díirlncí Martínez Ortiz.» . .  . . . . Jaén.................... 31 Agosto.........

Abril............
1872
1851

35
57

4 2 17 4 2 17 Granada..................
Tiiaf»A i;® tí rl i 1 ad Málaga.......... .. 6

24
8

21

4 2 11 4 2 11 Guipúzcoa............ .. »
«.i Ana C! ana n arf OLa nrro í a/y Sí»vi í la . . .  . Junio.. . . . . . 1875 32 4 1

1
1

19 4 1 19 Malaga....................
Miguel Prieto G arcía.......... . ., , vo 1 ] ft rini id Mayo . . . . . . 1858

1851

ÜC/
49
56

4 17 4 1 17
»

Valladolid..............
Lugo..................
Baleares. . .  . . .

Agosto.........
Febrero . . . .

4 4 1 Guipúzcoa.. . . . . . . »
Vf f m 11 Al í'ArATVO'nTf A I OflUfi 21 1878

uu
30 4 1 4 1

2>
2> Baleares................. >Miguel t^ompauy e ísern. ..........

José Sancho Meléndez..................
Francisco Rodríguez Perdigón. 
Manuel Cebrián Romero.............

A HJl 1 f'Vlinl i!<* CTl̂ A

Rn *(ync 27 
13

A tfoísto . 1859
1871
1854.

48
37
53
33

A 13
13
29
24

4 13 O viedo.......... ..
C*a nn rítiQ Enero...........

A gosto .... . .

*x
4 4 * 13 Canarias.................. >

M Ál M CTH
lü
16
19

3 11 3 11 29 S evilla .................... »
Burgos . . . . . . . Junio...........

IDUX
1874 3

JL A 
11 3 11 24 Burgos. .................. 2>

Ciudad Real 24 Octubre.......
Febrero........

1873 34 3 11 11 3 11 11 Cádiz........................ »V/1UUUU XIiUUíi . . .
Cáceres . . .  . . . 26

16
10

1877
UT
31 3 9 15 3 9 15 Cáceres.................... >

Niceto Palacios González..........
C!a1tra/Í AM T .1 A HA 4» a A na 1 | o

Spcyrtvi si A b ril........... 1867 41
51

3 8
8

28
23

3 8 28 Málaga....................
M urcia.............. Marzo . . . . . .

1W i
1857 3 3 8 23 Seo de U rgel..........D&iY&üor i-iiorvjiiwtj AUttiiáu* • • * •

Francisco Lloréns Roigé............
Serafín Baeza Muñoz............ ..

Lérida................
Cádiz.................

25
10

Octubre. . . .  
Diciem bre..

1863
1867

44
40

3
3

8
8

22
17

3
3

8
8

22
17

Lérida......................
Jaén.........................

»

Ramón Aragón Cruz.................... Granada............
ídem

13
8

Julio.............
Febrero........
Septiembre.. 
Enero...........

1867
1876

40
32

3
3

8
7

4
22

3
3

8
7

4
22

Granada.................
Idem ....................Ramiro Mercado Sánchez..........

Pedro Morante Jansoro.............. HÍ « d r’i d 17
29

1878 29
43

3 7 21
19

3 7 21 Canarias............ £
Mn reí a

lü /O
1865 3 7 3 7 19 M urcia.................... >Pedro Mampreán Viguras..........

Cádiz 17
4

A gosto..« . . . 1874 33 3 7 17 3 ¡ 7 17 Jerez........................Joaquín Robledo y León. . . . . . .U «v\ t 11 a T7 imii yv% n na 1 4a rl /l o R u rfi*j0S Abril............ 1877 31 3 7 4 3 1 7 4 Navarra..................
r¡Qrti7 9 Idem............ 1869 39 3 7 2> 3 i 7 » Cádiz........................José Garib&rdo y Munoz . . .  • ...

Tncjp T T í l o n i v  Mínvaí Idem............ . 17
2

Noviembre.. 1852
1880

55
98

3 6 21 3  i¡ 6 24 Guipúzcoa.............. »
Tdam A bril.. . . . .  • 3 6 2 L 3 6 21 Cádiz........................Joaquín Marino de Lobera........ Pft Iati jm* 12 Febrero........ 1857

(Cu
51
33

3 6
6

18 3 6 18 Palencia.................. T>

A tí&a1 Farnández Iriarte.. . .  . Logroño. . . . . . .
JL/Cf

1 Octubre . . . . 1874 3 13 3 6 13 Huesca....................
Nicolás Matallana Riñón............T> e a1 C Jn  T>ammjIo

Valladolid........
Valencia..

16
13

Julio.............
A gosto........

1854
1876

53
31

3
3

6
5

6
9

3
3

6
5

6
9

Valladolid..............
Canarias..................

»

»

Oití a4ÁÍ\«1 fi-ll TDo MMQ Málaga..............
I ,A CP WA A A

2 E nero.... . . . 1860
1869

48
45
54
39

3 4 29 3 4 29 Ceuta........................
527
528
529
530
531
532
533
534
535
536
537
538
539
540
541
542
543
544
545
546
547
548
549
550
551

UriSiOD&l urli ••*••••»•«•  

Bartolomé Alvarez González.. .  

Santiago Robledo y Sancho.. . .
Ina n fitiooa  V

24
25 
11

Agosto;........
Julio............
Diciembre . .

3
3
3

3 27 3 3 27 Málaga.................... »Liogrono.......... ....

Guadalajara... .

Lugo........ ....

Guipúzcoa........
FTiiftív*

1853
1868

3
2

22
29

3
3

3
2

22
29

Guadalajara..........
Navarra..................

José Cortón Irízar...............Taoa Dji mxaHh fio Kol Ia
5

29
12
28
95

Octubre.......
Junio.. . . . . .

1870
1872

37
35

3
3

2
2

15
15

3
3

2
2

15
15

Huelva. . . . . . . . . . .
Idem........................ >

n/Si*r3 nhíi M arzo.... . . . 1860 48 3 2 14 3 2 14 Sevilla......................Francisco Gantero Peláez..........
Ricardo Campa López...............A T\14* A A tí ( A V\

TT1 0/1 A Abril* . . . . 1859 AQ 3 2
1

8 3 2 8 O viedo.................. ..
C! Aî i • Marzo... . . . . 1876 32 3 2 3 1 2 Soria........ ............ ..

A Ti ̂ .A ni A KAOtt i !aH Aftf AT1A 8 Diciembre. • 1853 54 3 > 21 3 * 21 Badajoz.................... »
JiKtift T̂ nniipi*n TCotíHa 6 A bril.. . . . . . 1874 34 3 20 3 s 20 Canarias.................. »
JftPiTitn \fon« Rnrlfíoiift? flftnafÍM * 16

31
Ma j  o ............ 1875 32 2 11

11
27 2 11 27 Gran Canaria........

Pülhinn í-rAvoín UQ^nnóe 7ifl l«ft 0079 Marzo........... 1861 47 2 26 2 11 26 Zaragoza................. »
Luis Esteban V idal.....................
Rafael Rodríguez Madrid..........
A ntnnín fiinphft?. Villsip

Teruel................
Granada............
ZllTYlñ»1»

O A 
11 
7 2

Octubre . . . .  
Septiembre.. 
Noviembre..

1869
1874
1851

38
33
56

2
2
2

11
11
11

26
21
16

2
2
2

11
11
11

26
21
16

Idem...... .................
Granada..................
Valladolid............ ..

»

>
Isidro Jiménez Pérez..................
Laureano Fallado Villarroya...  
Casimiro Calderón Cherino. . . .
Eduardo Martínez Delgado........
Gregorio Rodríguez Bejarano.. 
Jesús Sánchez Barca...................
Pdflfn TolflHn Santní! . . .  . .

>xj a tra ttMn 15*7
M ayo...........
Diciembre .

1874 33
30
48

2 11
11
10
9

11 2 11 11 Zaragoza................
Tapii a1 1877 2 2 2 11 2 Teruel......................ItírUOl, 
\X o 1 o fvo 28

20
9

15
29Q

Octubre . . . 1859 2 5 2 10 5 Málaga. . . . . . . . . . .
fio Y\ a mi mn

VWbUUJL Q . . . .
Marzo..........
Septiembre-
Junio ..........
Abril . . . .

1871
iü
37
30
53
29

2 3 2 9 3 Canarias................
Avila.................
Pontevedra.......
Palencia.

lü J 1
1877
1854
1879

2
2
2

8
8
8

10
9
6

2
2
2

8
8
8

10
9
6

Lérida.....................
Pontevedra ............
Valladolid..............

»
>

TTi/IftlopA Doitinn Idem............
Ocf,nbi,« . . .

1876 32
32

2 7 2 2 7 2 M urcia........ ...........
Tatyiíc TlÍA7mfK Riniflc* Toledo

O
9

lü #U
1875 2 7 2 2 7 2 Toledo.....................

Juan Franco Fenor. . . « * . . .• .  • • Murcia. . . . . . . . 19
V /U b U L U r ú  • • .  »
D iciem bre.. 1867

Uv
40 2 6 18 2 6 18 Cartagena. . . . . . . .

(Continuará.)w ...
ÉUcsud» ¡per»
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.
Mes de Marzo do 1908.

E s t a d o  de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en el diado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Emo. Sr. Director general.

NU mero 
de

CAPITALES INTERESES T O T A L

documentos
AMOBTIZAOIÓN POB PAGO DE DÉBITOS Y VABIOS BAMOS

Títulos 4 por 100 interior.—Emisión de 1900.—Subasta.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

29 1,445.000 > 1.425.000
222 Idem 5 por 100 amortizable interior.—Sorteo................. 610.000 610.000
52 Residuos del empréstito de 175 millones de pesetas. . . . . 490‘48 > 490‘48
3 Certificaciones rebajando de las inscripciones 3 por 100 

de Permutación de bienes del Clero, números 24.173, 
45.593 y 83.938.................................................................. 434.236‘02 > 434.236*02

1 Cupón 3 por 100 interior pagado por esta Tesorería du 
rante el mes de Febrero de 1908 ................................... » 75 75

12 Cupones 4 por 100 exterior estampillado destacados de 
sus hojas respectivas...................................................... > 120 120

90 Idem id. id........................................................................... 900 900

409 2.469.726‘50 1.095 2.470.821 50

1

AMOBTIZAOIÓN POB OONVEBSIONES

Inscripción 4 por 100 interior.—80 por 100 Propios....... 87.782‘33 > 87.782 33
1 Idem 4 por 100 interior de Instrucción pública.............. 14.335‘16 > 14 335‘16
1 Idem id. de Particulares transferibles............................... 1.09375 > 1.093*75
1 Idem id. Clero por indemnización................................... 42.961*72 > 42.951‘72
2 Idem transferidles de Dauda amortizable de primera 

clase.................................................. .............. .. — . . . . . 11.780 51 11.78051
8 Carpetas 4 por liO interior.—Canje................................... 28.200 > 28.200
4 Residuos 4 por 100 interior............................................ 1.000 » 1.000

149 Idem id. de Coloniales........................................................ 3.200 > 3.200
14 Idem Deuda amortizable de Cuba al 1 y 3 por 100........... 874‘05 874 05

7 Carpetas 5 por 100 amortizable.—Emisión 1900.—Canje. 16.500 » 16.500
1 Idem id.—Emisión de 1906.—Idem................................... 500 500
1 Certificación supletoria del título de la serie C, núme

ro 27.881, del 5 por 100 amortizable............................... 5.000 5.000
1 Título 4 por 100 exterior estampillado.—Emisión 1891.— 

Canje.................................................................................. 4.000 » 4.000
4 Títulos id. id.—Conversión 1898....................................... 400 > 400
1 Certificación declarando nulos los títulos del 4 por 100 

exterior estampillado, números 13.578, 69.000 y 69.001 
de la serie A » , ....................................................... .......... 3.000 > 3 000

196 220.627‘52 > 220.627‘52

409

B esum en*
Amortización por pago de débitos y varios ramos......... 2.469.726‘50 1.095 2.470.821*50

196 Idem por conversiones......................................................... 220.627*52 2> 220.627*52

605 T o t a l  g e n e b a l ................................................. 2.690.354‘02 1.095 2.691.449 02

Madrid 9 de Junio de 1908. =  El Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar. =  Conforme: El Interventor, F. da Torres.=V.° B.°=
El Director general, Alisal.=Rubricado.

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

A dm isión de valores á la cotización oficial.
Esta Junta Sindical,- en usó de las atribuciones que la 

coímpeten, con arreglo al art. 69 del Código de comer
cio y al 31 del Reglamento general de Bolsas, ha acor
dado que se admitan á la contratación publica y. se in
cluyan en las cotizaciones oficiales de Bolsas las 20.000 
¡acciones ¡al portador, y totalmente liberadas, de á 500 
pesetas noinrinales una, divididas en dos series, la pri- 
mjera Idel núm. 1 ai 10.000, y la segunda del 10.001 
al 20.000, emitidas por la Compañía de Crédito el Ban
co! ¡de Cartagena, en Representación de s;u capital sor 
eial de 10 ímill'Ojnesi áte pesetas, y con ios derechos que 
m  consignan en los Estatutos de la Compañía.-

Lo fque lestjaj Junta Sindical pone en, conocimiento del 
público ¡á los efectos oportunos. >

Mladrid '20 de Junio de 1908.—V.  ̂ Bu—El Síndico Pre
sidente , Bernardo .Villamil. — El Secretario, Joaquín de 
-la Hoz. X—1031

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
sEBsaaaaxzimBaice)

G o b ie r n o  c i v i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  L é r id a .  
N egociad o 2 .°—Sanidad.

ANUNCIO
D. Ramón Llobet y Bargués y D. Ramón Tarruell y 

Elias, Abogado el primero, y Escribano el 'segundo, am
bos propietarios, mayores de edad y vecinos de Cervera, 
tienen solicitada autorización de este Gobierno para la 
venta en botellas del agua minero-medicinal del manan
tial de su propiedad conocido con el nombre de la Vir
gen. del Tallat, sito en el pueblo de Rocallaura, distrito 
municipal de Vallbona de las Monjas, partido judicial 
de Gervjera,- en esta provincia.

Lo que se Kace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y á fin de que en el 
término de treinta días, contados desde el siguiente al de 
aquel en que aparezca inserto este anuncio, puedan pre
sentarse en efste Gobierno las reclamaciones contra la 
autorización solicitada, según dispone el párrafo 2u de 
la regla 5.a del art. 6u del Reglamento de baños y aguas 
minero-medicinales de 12 de Mayo de 1874.

Lérida; 12 de Junio de 1908.—El Gobernador, José Cas
taño^ X—1023

J u n t a  d e  O b r a s  d e l  p u e r to  d e  G ij ó n - M u s e l .
Autorizada lesta Junta de Obras por Real orden de 5 dé 

Junio de 1907 para adquirir por concurso público dos 
grúas de vapor de tres toneladas de fuerza cott destinó al 
servicio dé los muelles, cuyo presupuesto es dé 44.850 pe-: 
setas, se anuncia que dicho concurso tendrá lugar, el dí£f
27 ü& míq p ré tim v, & las gaos ds su stéasasf, en al

local destinadoi á los actos de la Corporación, entresuelo 
de la, casa núm. 1 dé la calle de Rodríguez San Pedro.

Durante el tiempo que medie desde la publicación de 
este anuncio hasta las diez de la mañana del día en que 
se celebre el concurso se podrán presentar dentro de 
pliego cerrado proposiciones para la totalidad ó1 parte de los 
objetos que se han de adquirir, las cuales se han de exten
der en papel del sello ll.Q, con arreglo al modelo adjunto, 
acompañando por separado el resguardo que acredite haber 
constituido en la. Caja de Depósitos de Oviedo la canti
dad de 1.346 pesetas para poder tomar parte en el con
curso y la. cédula personal del concurrente. El Secreta
rio (de la Junta dará reciñó á los interesados, haciendo cons
tar la fecha de presentación del pliego, el cual será nume
rado en el acto, de la entrega.

El citado día y hora indicada se procederá pública
mente á la apertura de los pliegos presentados, desechán
dose en el acto, las proposiciones que no reúnan los requi
sitos exigidos en este anuncio y en los pliegos de condicio
nes, y admitiéndose para su examen y resolución de la 
Junta los que cumplan aquéllos. La Junta se reserva el 
derecho de elegir entre las proposiciones admitidas aquella 
que juzgue más conveniente.

Los planos, pliegos de condiciones facultativas y pre
supuestos se hallan á disposición del público en la citada 
casa oficina de la Junta de Obras, donde pueden exami
narse todos los días no feriados, de diez á doce de la 
mañana.

Gijón 20 de Junio de 1908.—El Presidente, A. Santos — 
Por acuerdo, de la Junta, el Secretario accidental, Rogelio 
G. Carrera,

1Modelo, de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha 20 del mes de Junio y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en concurso público 
de dos grúas de vapor de tres toneladas de fuerza para el 
servicio de los muelles del puerto de Gijón-Musel, se 
compromete á verificar el suministro de las mismas por la 
cantidad de ....  (la cantidad se pondrá en letra y por pe
setas y céntimos, sin admitirse en la proposición cláusula 
alguna condicional).

(Fecha, en letra, y firma del proponente.) S—3375

{ C o m is ió n  liq u id a d o ra , d e  l a  I n t e n d e n c ia  
m il i ta r  d e  F i l ip in a s *

D. Santos Mas y Guillén, primer Jefe accidental de 
la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de Fi
lipinas,

Hace saber que habiéndose extraviado el cargareme nú
mero 144, expedido por la Factoría de subsistencias de 
Iligan (Filipinas) en Junio de 1895 á favor del Cuerpo 
de Sanidad militar, «Eventualidades del servicio», impor
tante 38,22 pesos, por raciones' de zacate, y habiéndose 
de expedir certificado del mismo al Médico mayor Don 
Francisco Alberico Almagro, se llama á lols que se crean 
con mayor derecho que el citado Sr. Alberico para que 
presenten la o p o r tu n a  reclamación en la expresada de
pendencia sita en Tortosa (Tarragona); en la inteligen
cia que sí ¡ientro dé los treinta días, contados desde el 
sígu^aie ¿ T &  fó fm te ién  de e&e pqujbcíq m  ja q_a- J

ceta de 'Madbid  y  Boletín oficial de la provincia dé 
Tarragona , po se presenta ninguna reclamación, que
dará pulo y sin! efecto alguno <gl citado cargareme orri 
ginaL

Tortosa; 6 de Marzo de 1908 —Santos Mas. X—1024 

Junta de Obras del pantano del Guadalcacin.
A dquisición  de cal hidráulica.

• 'Autorizada esta Junta de Obras por ReaL orden de 18 de 
Mayo próximo- pasado para llevar á cabo los concursos de 
adquisición de cal hidráulica que requiera la ejecución 
de las obras á Isu cargo1, sin que exceda el importe de cada' 
concurso de 10.000 pesetas, ha acordado convocar los que 
habrán de celebrarse en las fechas siguientes, siendo la 
cuantía de cada uno de 180 toneladas.

Primer concurso, á los veinte días de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segundo concurso, el día ,30 de Julio próximo. i
Tercer concurso, el día 14 de Agosto próximo.
Las prescripciones á que¡ ha de sujetarse la celebración 

de cada concurso son las siguientes:
Primera. Durante los quince días laborables anteriores 

á la celebración de cada concurso quedarán expuestos al pú
blico en las oficinas de la Junta, en Jerez de la Frontera, 
calle Armas, núm. 15, de las trece á las diez y seis, el plie
go de condiciones, presupuesto y modelo de proposición re
lativos al tmismoi.

Segunda, Las proposiciones estarán redactadas en cas
tellano, consignándose en ellas los precios en pesetas y los 
pesos en kilogramos.

Se ajustarán en un todo al modelo que se inserta al pie, 
y se extenderán en papel de la clase 11.a, entregándose en 
sobre cerrado, dirigido á la Junta de Obras del pantano de 
Guadalcacín, expresando que son para el concurso. Aparte, 
y á la vista, deberá acompañarse resguardo, de depósito 
hecho én la sucursal del Banco de España en Jerez de la 
Frontera ó en la Pagaduría de la Junta, de la cantidad 
de 1.000 pesetas, que quedarán á disposición de la misma; 
Junta á los efectos del concurso.

Tercera. Media hora después de expirar el plazo de ad
misión, de proposiciones, una Comisión de la Junta abrirá! 
los pliegos y levantará acta de las proposiciones presentadas, 
que quedará expuesta al público.

Cuarta. Cinco días después de la apertura de pliegos 
la Junta hará la adjudicación del concurso, si estima que 
entre las proposiciones presentadas hay alguna que sea acep-; 
table.

Una vez adjudicado el concurso, se dispondrá por la Jun
ta la devolución de sus resguardos á los concursantes cu
yas proposiciones no hayan sido aceptadas.

Jerez de la Frontera 19 de Junio de 1908.—El Presiden
te, el Marqués de los Alamos del Guadalete.—Por acuerdo, 
de la Junta, el Secretario, Patricio Garvey.

lModelo de proposición. "
D . v e c i n o  de ..r.*, (por sí ó en representación de la So

ciedad, fábrica ó entidad que concurra), enterado, del anun
cio inserto, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día.... y del plie
go de  ̂condiciones y presupuesto del concurso para la ad
quisición de cal hidráulica, se compromete á suministrar 
la tonelada de cal hidráulica (1.000 kilogramos) mil kilo
gramos en los siguientes puntos de destino, a los precios 
consignados al frente.

Estación de Jerez de la Frontera, á pesetas la tone
lada.

Al pie de la obra, á ..... pesetas la tonelada.
Envases (en sacos ó barricas á devolver ó no).
Valor del envase á devolver en buen estado, á   pese

tas uño (se expresará si la entrega se ha de hacer en Jerez 
ó fei se 'han de enviar 'á la fábrica).

Plazos para la devolución de envases. En Jerez, ..... me
ses; á la fábrica, ..... meses. S—3376

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .

BILBAO
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien

cia provincial de Bdbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empkza á José 

Ondarra Rentero, hijo de Antonio y de Petra, natural de Vi
toria, en la provincia de Alava, de veintiún años de edad, 
veeáno de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio co
merciante, qu8 lee y escribe y no tiene anteeentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término sera declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ei - 
viles y militares y funcionarios de ia policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Mayo de 1908. ~E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez.r=El Secretario dé la Sección,/Víctor Covián.

"JO—4065

D Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ José 
Goiri Aurrecochea, conocido por José Aguirre López, hijo 
de Domingo y de Francisca, natural de Bagoña, en la provin
cia de Vizcaya, de diez y nueve años de edad, vecino de Bil
bao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no 
lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que 
se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez 
días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma o b id , compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térmi
no será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 7 de Mayo de 190S.=K1 Presante. Leo
poldo Jiménez.=El Secretario, Víctor Covián. JO—4066

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ José 
Ondarra Rentero, hijo de Antonio y de Petra, natural de 
Vitoria, en la provincia de Alava, de veintiún años dejed%&
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vecino de Bilbao, ®n la  provincia de Vizcaya, de cflcio dependiente cíe comercio, que lee, escribe y no tiene antece dentes panales, contra ei que se ha dictado auto de detención, para que en el térm ino de diez días, desde la publica • ción en la Gaceta de Maobid, comparezca ante esta A uiien- c ia  á responder de los cargos que le resalían en causa que se le sigue ¿obre deiito de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parara y el perjuicio que ha ja  lugar.Al m im  o tiempo se ru*ga y encarga a las Autoridades ci
v iles y m ilitares y funcionarios de Ja policía judicial p ara  que proer-ten á su busca, captura y conducción á 1& cárcel 
ael Bilbao, a disposición de este Tribunal.Dada «a Bilbao á 8 de Mayo de 1908. ~  El Presidente, A lfonso T r»v*dc.= E l Secretario de la Sección, Emilio Fanjon.JO—4067

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la A udien
c ia  provincial de Biib&o.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Btes Rey Cuadrado, hijo <le Gregorio * d* Bárbara, natural da vSan 
Ju an  de: : rgo, en la provincia de Lugo, de v. in tiráL  años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia d« Vizcaya, de<«ft- ció jornalero, que no lee n i esen be y > o tiene antecedentes penales, -joatra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el U i'iíü to  de diez días. dft*de la puriie ra  ón en. te 
G aceta  r-; M aosid ,  comparezca anta esta Audiencia á re« pondar d ‘.os cargos que le resu ltan  en causa que se 1« sigue sobre delira do disparo y lee. i unes; apercibiéndole que do no verificarlo dentro del exprasa-io térm ino sofá declarado re 
beide y L  parará el perjuicio que b a ja  Jugar.Al misino tiempo se ruega y encarga á Jas Autoridades c iviles y n ráüares y funcionarios d* ¡a policía judicial pa**a uro cedan. á su busca, captura y conducción á la  corcel de Bilbao, ¿ disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 8 de Mayo de 1908.—El Presidente, T>o 
poldo Jim mez.— El Secretorio, V íctor Covián. JO —40o8

D. Leopoldo J ir te rez  fí^orioano, Presidenta de la Audien 
cia pro? Erara de Bilbao.Por la presehte requisitoria se cita, i tema y emplaza á Manuel Rodríguez Tonzón, hijo de Ramiro y de Casilda, natu ra l de Cereijra en la provincia de Lugo, de veio tkéis auos de 
edad, veri.no de Bilbao, en la prcvurais de Vizcaya, de o3ció jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra d  que se ha diotado "¿uto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desda Ja publicación en la G aceta  nn M adbio, comparezca ante eraa. Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se Je sigue sobre delito de disparo y lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro uel f r e s a d o  térm ino s¿rá declarado rebelde y ie p& ra ra  el perjuicio que haya Jugar.Al mísioo tiempo se ruega y encanga á las^Autoridades ci viles y m ilitares y funcionarios de la policía Hihci&i vara que procedan á su busca, captura y conducción a la cárcel 
de Bilbao, a disposición ele este T ribunal.Dada en Bilbao á 8 de Mayo de 19í)8.=^E! Presidente, Leo
poldo Jim énez.=E1 Secretario, V íctor Covián. JO—4069

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sección s e 
gunda (U 'a Audiencia provincial de Bilbao.Por la VT-?;-.**nte requisitoria sa cita, llam a y emplaza á José 
Pérez Moscoso. hijo d¿5 Francisco y de María Araceli, n a tu ral de Esrauas Reales, en la provincia de Córdoba, de tre in ta  y seis añcM de edad, veo.no de Bilbao, ea la  provincia de Vizcaya, de oficio jorn&'ero, que no Le, no escribe.y no tiene antecedentes penales, cont s. el que se ha dictado auto de detención, pi ra que en el térm ino de diez días, desde la  publicación en la G ace ta  dis M a.j>kid, comparezca ante esta Audieucte a responder do Jos cargos que Je resultan en cau s a q ú e s e  le sigue sobre delito de contrabando; apercib iéndole que úqjj.o verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. ^Al mismo tiempo se ruega y encarga á Jas Autoridades ci viles y mi litares y funcionarios de la policía judicial para que prcced&n á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este T ribunal.Dada raj Bilbao á 9 de Mayo de 1908.—El Presidente, A l
fonso T rav aáo .= fíl Secretario de la Sección, Emilio Fanión.JO—4070

LUGO
D. Mariano Ulla Fociños, Presidente de la Audiencia pro 

vinciai de Lugo.Por la presenta requisitoria cita, llam a v emplaza á José López González, alias Ligero, de tre in ta  y cinco anos, hijo de José y A n to n ia , soltero, n a t u r a l  y vecino de Santa E u lalia  de Pleináhifca, para que en el térm ino de veinte días, co n tados desde el siguiente á su. inserción, comparezca %nte este T ribunal á responder de los cargos que le resultan  en causa del Juzgstio in s tru c to r de Chamada, sobre robo, del que r e sultó homicidio; apercibido de que en otro c&so se íe declara rá rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al prorúo tiempo, y en nom bre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q D. G ), exhorto y requiero, y en el mío ruego y en cargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la N a
ción y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captu r a  de dicho procesado, poniéndolo á disposición de esta Audiencia, en la cárcel pública de esta ciudad, con las segu 
gurifades debidas.Dada tn  Lugo á 6 de Mayo 1908.—Mariano Ulla Focinos. José Mínguillón Esté vez. JO—4071

D. Mariano U lla Foeiños, Presidente da la Audiencia p ro 
vincial de Lugo.Por la presente requisitoria cita, P&ma y emplaza á Seve riño Oaramés Seiro, de veintidós años, hijo de Manuel y Josefa, soltero, n a tu ra l y vecino de Forcarey, partido  de E stra da, provincia de Pontevedra, cantero, y Emilio Rivas Feijoo, de veintiún  años, hijo de Ramón y Manuela, soltero, n a tu ra l y vecino de Kspindo, partido de Estrada, provincia de P ontevedra, cantero, para que en el térm ino de veinte días, contados desde el siguiente al de su inserción, comparezcan ante este Tribunal á responder de los cargos que les resultan  en la  causa del Juzgado instructor de Becerreé sobre disparo de arm a de fuego y lesiones; apercibidos de que en otro caso se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.Al propio tiem po, y en nombre de S. M. <?1 Rey D. A lfonso X III (Q D G.), exhorto y requiero, y en el "mío ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, casode ser habidos, poniéndolos á disposición de esta Audiencia, en la cárcel pública de esta ciudad, con las seguridades debidas.Dada en Lugo á 6 de Mayo de 1908.—Mariano Ulla Foeiños. 
José Minguillón Estévez. JO—4012

PALENCIA
D. Juan  Gago da la Torre, Presidente de la Audiencia p ro 

vincial de P&leacia.Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pérez Ramos, de veinticuatro años de edad, soltero, confitero, y

natural de Sai; t i l  lana de Campos y domiciliada en O ferto ,  
con instrucción, hin ante .red eo te* p»ns>ie*, cuyas demás «Ir- cunst&bcifts y p»señero se ignora», para que dentro del t é r 
mino de veinte cías, a eont&r desde la puoücación de la presente en la G a ceta  de  Mauríd, se pre ente en es*.a Audien
cia a sufrir la pe* h «te ut» año, ocho meses y ve intiún rias »ie prisión correccional que lo ha sido impuesta por de rito de disparo de arma de fuego; apercibido que de rio verificarlo Je 
parará el perjuicio qif- h*ya lu g a ”.Al propio tiempo rut-g»» y encargo á todas tes Autoridades,  
así ci vites como rui.it&rex y dí?mas agentes de te policía judi  
eiaJ, procedan á te huraa y cap tu?’» ce dicho i ti di vid ti o, y ciss o da ser habido ordenen su detención y conducción á i* cárcel  de esta ciudad, á úi¿pra.feióü. de Audiencia.Dada en Palencia a 7 do Mayo de 1908.—Joan Gago.JO—4073PALMA Itei MALLORCA

D. Ferm ín Verdú Alberi-, Presidente accidental de la A u diencia provincial de -aLn?.
Por la presante requisitoria .se cica, 1-ama'y emplaza á J e susa Raaafi Barra!!, d i ciacuenfca ^vos  dn «riad. hijn, de p a 

dres íiotecooocido?-', vendedora ambulante, con an tecedentes pena es I «te Or-teoieute (V«temña), v'^cíqí,
que fue d« a i aro, y acni?ü ineute de ignorado para-í ero, pro 
cesáis en sobre este fas, para que dentro del tér.udso( e qiúíjf-.e dtes. n convjir de->de )a iüscrc ón <.te »a presente en la Ga0«ta de MADRtrq >•* pte6«-nte an-e est^. Au-.te^ncia á fia r^tibear escci^-, te  c-. n ^  pemcióii fiscal.,p re^  nte^do por su ttelessa; tejo apercibí miento de ?er cecL.- ra sHa ‘ebivde.

Por tentó , encarga á las A utor iludes é individuos de la policía judíela* pruebo *u a bus.-: a y captura «te .1% re te ri da procesaba. < consegu’da, condozc^-n a \n prisión p reven tiva de esta e iu ted , a r.i •p->siimóD «hi este) T ribanaLDada en PcLan 51 íulo.-»-a ?. 9 ue Mayo üe 19 0«8 .F erm ín V erdú.-rfíi ,:H-cr«*d:a"io ce ,8 a la auxiliar, Luis Gano
JO—4074

J ítiisg a d o s  d e  p r i m e r a  ittastesiejU u 
BARCELONA—SUR

En virtud d é lo  dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del -distrito del Sur de esta ciudad en providencia del día de ayer, dictada en los autos de juicio declarativo de m ayor cuantía sobre declaración de presunción de muerte de D. Miguel Roure y Gayón, promovidos por D. Juan Rou'rfci y Gayón contra el ausente de ignorado paradero Don Aligue 1 Ron pe Gayón y el Ministerio fiscal, por el presente se emplaza de nuevo por segunda vez á dicho D. Miguel Roure y Gayón para que dentro del improrrogable termino de cinco días comparezca en forma ó contestar la demanda en los mencionados autos, cuya copia simple y la de los documentos con ella acompañados se hallan en la Escribanía del suscrito actuario, ó fin de ser entregadas al expresado D. Miguel Roure, luego que comparezca; bajo apercibimiento en caso contrario de pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.
Barcelona 17 de Junio de 1908.—El Escribano, por D. Miguel Serrano, Juan Bautista Calvo. X—1020

CACERES
D. José María Gómez y Sánchez, Juez de prim era instancia de Cáceres y su partido.
Por el presiente edicto hago saber que en este. Juzgado y Escribanía del que autoriza se tramita expediente 

de declaración de herederos ab intesíato, por defunción de Doña Elisa Morquecho Gómez Membrillero, natural y vecina que fué de esta ciudad, á favor de sus herm anos 
de doble vínculo Doña Juliana Deogracias Carmen, Doña 
Josefa Hermienegilda Soledad y D. Antonio Olalla Mor
quecho Gómez Membriílera, y de sus sobrinos carnales 
Doña Eugenia y D. Fernando Morquecho Valhondo, en representación de su finado padre D. Ricardo Morquecho 
Gómez Membrillera, también herm ano de doble vínculo de la causante, todos de esta vecindad.

Que la referida Doña Elisa había fallecido en esta ciu
dad el 11 de Octubre de 19Ó7, sin formalizar disposición 
alguna testamentaria ni dejar descendiente legítimo; ha
biendo fallecido también sus padreis D. Valentín María 
Morquecho y Doña Laureana Manuela Gómez Membrillera  y Lesaca.

En su virtud, y  excediendo el caudal hereditario de 
2.000 psetas, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 984 de la‘ ley ele Enjuiciamiento civil, se hace pú
blico á fin de que los que se crean con igual ó mejor 
(derecho que los reclam antes comparezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro de treinta días.

Dado en Cáceres á 19 de Junio de 1908.—José María Gómez.—Cipriano Campillo. X—1022
GARROVILLAS

E l Sr. D. Fernando Abarrátegui Pontes, Juez de pri- mfóra instancia de este partido1, en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, instados por el Procurador 
D. Manuel Gómez Rivera, ó nombre de D. Pedro Antonio Lancho Boticario, vecino de Cañaveral, contra Don Julián Blas y Blas, D. Cayetano Blas Pizarra, D. Valentín Redondo Romero, D. Pablo Melchor Sandovai, Don Leocadio Vegas Fernández, y los que se crean con de
recho á la herJencia de D. Vicente Boticario Blózquez, 
vecino qUe fué también de dicho pueblo, sobre que reconozcan al acfor como dueño de cinco acciones que compró  al D. Vicente Boticario de las 203 de que se componen los terrenos que fueron bul dios de dicho pueblo, llamados Tejuela, Dehesilla, Carrascal y Campo de San Benito:, entrega de los productos de aquéllas desde el año 1896 hasta la fecha, y que las den baja á nom bre 
del D. Vicente Boticario en los libros sociales, y alta á nom bre del .actor D. Pedro Antonio, ha dictado providencia coin esta fecha, confiriendo traslado de la demanda, con emplazamiento á los dichos demandados, para 
que (dentro de nueve días improrrogables comparezcan' 
en los autos, personándose en forma.

Y para que sirva de emplazamiento en forma á los dem¡and¡a!dos íque se crean con derecho á la herencia 'de D. Vicente Boticario) Blázquez, vecino que fué de 
Cañaveral, con la prevención de que si no comparecie
ren  les píarará el perjuicio á que hubiere lugar en. derecho, se extiende la piresente, que firmo en Garrovillas á 19 de Junio de 1908.—E l Escribano, Damián Blanco. 

> X—1029
MADRID—CONGRESO

El Juzgado de prim era instancia del distrito del Congreso de esta Corte, sito en la calle del General Castaños, núm ero 1, en auto dictado en 16 del corriente ha despachado ejecución á instancia de Doña. Ginesa Rodríguez de Llano y Doña Rafaela Moliné contra los bienes de D. Fernando Cabrera y  Montilla, por sí y  como Gerente de la Sociedad 
colectiva m ercantil Cabrjena Herm anos, y contra está Socie
dad misma por él representada, y  cuyo paradero se ignora^

por la cantidad de 20.000 pesetas de. «apital, 250 de intereses y de un semestre vencido- en 11 de Febrero último al 5 por 100 anual, intereses de dem ora sobre ese plazo vencido, con más los que vayan venciendo en semestres sucesivos y sus respectivos intereses de dem ora hasta el pago completo de los mismos, 70 pesetas de un giro devuelto y las costas todas de este juicio, que se calculan en 6.500 pesetas; y habiéndose practicado el embargo de los bienes hipotecados sin el previo requerimiento de pago, se cita de rem ate al deudor por sí y en el concepto expresado por medio del presente edicto, concediéndole el término de nueve días para que se persone en los, autos por medio de P rocurador y se \oponga á la ejecución si le conviniere; previniéndole que de no verificarlo se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso, sin volver á citarlo ni hacerle otras notificaciones que las que determine la ley.Madrid 17 de Junio de 1908.—V.Q B.q—E l Sr. Juez, R. Corres.—El Escribano, Antolín Valdés. X—1027.
SAN FBLÍU DE LLOBREGAT 

D. Jm n A rnet y Forrera, Juez de instrucción del Juzgado de S m F> íu. de Lio brega t.Por el p rc  ente, que «teexpide en m éritos del sum arte so bre muetir, de un hombre desconocido per el tren  núm . 905 de te Comeante de Madrid á Zaragoza y á Alteante, en el kilóm etro 86‘400 m etros, térm ino municipal dt-1 Medías de Rey, el d-a 19 du &U>rzo próximo p&«%do, a 1?as siete horas y trecv*. m iautoy, cuyo cadáver, que no lia sido iáe&tifteftdo, corresponde a úíí individuo de unos .setenta años de edad, ai 
par e-er pordiosera, á ocien  se ocupó un pantalón y e¿telera d« tena, una c&mis», tedo muy deteriorado; dos trozos de jabón; u n  saco de tela de « áñamo, vacío; una cartera , y den tro  de ella, envueltas en un p&psl, 10 pesetas 55 céntimos en monedas de 5 y de 2 céntimos, se cita y llam a á los parientes mas próximos del interfecto, á quienes se les instruye d -1 con teredo del a rt . R'9 d* la ley de Edíuící am iento c sr m i na L y á todas cuantas personas ; uedan identificar dicho ca
dáver ydeM arar tuerca de tes causas de su m uerte  p*r& que eotuí)'ftr*zc-«i ant-e ti.-te Juzgado dentro de los ocho dí?s si- g u un tes  u.\ d* la pubiieac én de este edicto en la  G a o k t a  d e  
M a d e id ; bajo aperciáimn-jLt© de pararles el perjuicio que ha v« lugar.Da io en 8 n FeUu de Liebre*&t ¿ 20 de Abril de 1908.— Juan A.rnet.=:Ante m í, Antonio Mosés, Escribano.JO—3757VALLADOLID—PLAZA 

E l Sr. Juez de prim era instancia d,cl distrito; de la Plaza de esta ciudad, en providencia de esta fecha, dic
tadla en diligencias preparatorias de ejecución, prom ovidas por el Procurador D. Ulpiano Jiménez, en nom bre de D. Manuel Rojo Bajón, de esta vecindad, contra D. Dloínosüo Cataneo Burgos, vecino de Madrid, y en la actualidad de ignorado paradero, ha acordado se cite por segunda vez al D. Dionisio Cataneo, como se hace por la presente, para que el día 2 de Julio próximo, á  las coco de la m añana, comparezca ante este Juzgado con (objeto de declarar bajo juram ento indecisorio" so
bre la certeza de su firma puesta en un documento privado; bajo apercibimiento de que si no comparece se le tendrá por confeso en la legitimidad de su firma para los efectos de despachar la ejecución.Y para que le sirva de citación en formja, expido la presente en Valladolid ó 19 de Junio de 1908.—El Es
cribano, P. García Paredes, Celestino Suárez. X—1032

J u z g a d o s  m u n i c ip a le s .
MADRID—HOSPITAL 

En los trucos «te juicio varbal de faltas seguidos en esta Juzgado bajo e i;úm . 651 derarden del corriente año contra  
Ramón García Górur.?., José A bril Mondéjar y Jo*é Alonso Martínez por Ro-uDos y amenazas á D. Marcelino García, se ha dictado sente.ceia, cuyo encabezamiento y parte d ispositiva son del tenor literal siguiente:

zS'ftttnci i.—En la v id a  y Corte de Madrid, á 7 de A bril do 1908, el Tribu?.al m unicipal del d istrito  del ITospit*], 
cr-mpuesto po* e? Juez Br. D. Antonio 0 ‘tega y Soler y loa adjuntos D. Gerardo Magán v I). Francisco Martínez; h a biendo visto tes  presentes dirigencias de juicio yerbal de faltas, seguidas en tra  partera, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Ramón García Gómez, Jora Abril Mondéjar y José Alonso Martínez de te o tra, 
co TicvdenuneiacJoq cuya edad y demás circunstancias j a  cons
tan anterior mente; y Faltem os que debemos condenar y condenamos á los denunciados Ramón Garete Gómez á te per a da 30 pesetas de m u lta  por la  falta descrita y 30 pesetas de igual m ulta á José Abril-Mondéjar y José-Alonso Martínez, por lo que que
da tam bién descrita, las-cuaies'se harán  eteetivas en papel de pagos al Estado," sufriendo, caso-de insolvencia el aprem io personal correspondiente; se decretó el comiso de la faca y  navaja ocupadas á dichos denunciados, las cuales se e n tre gúen al alguacil de turno  do este Juzgado para que proceda 
á su destrucción; y notifiquen)es este fallo por medio de cé
dula, que se expedirá al mencionado alguacil para su cu m plim iento.Así por esta sen tes cía lo pronunciam os, mandam os y f lr- mamos.r^rA,, O rtega y S o ter.= F . Martínez.~^G. Magán.Cuya sentencia hn sido leída y publicada en el día de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á José Abril Mondéjar, á virtud de ignorarse su actual domicilio y paradero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 4 de Mayo de 1908. = V .°  B .°= A . Ortega y Soler.=:El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—4080
En los autos de ju icio verbal de'faltas seguidos en este Juzgado bajo el número 585 de orden del corriente año con tra  Máxima Herráiz López por infracción de la ley de Caza, se 

h a  dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte-dispositiva son del tenor literal siguiente:
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Marzo de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega Soler y ios adjuntos D. Ecequiel Romero y D. Salvador Barios; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación dé la acción pública, y Máxima Hérráiz López de la otra, como denunciada, Cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y Fallamos que debemos condenar y condenarnos á la denunciada Máxima Herráiz López á la pena de 25 pesetas de multa por la pieza intervenida, las cuales- hará efectivas en metálico para su entrega al denunciante; 5 pesetas más de multa en papsl de pagos al Estado por la falta cometida, sufriendo por ambas multas, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, pago de las cóstas del juicio y que se proceda á la destrucción de la cosa ocupáda, para lo cual se entregará al alguacil de turno de este Juzgado; y notifíquese- la este fallo por medio de exhorto, que se dirigirá al Sr. Juez municipal de Aranjuez.



Gaceta de Madrid.—N úm. 175           23  Junio  1908 1383
k'Á par esH sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- 

mamob.a~  A. Ortega y Soler.=Ecí»quiel Romero.—Salvador j 
Barias.  ̂ _ \

Cinya, sentencia fea sido leída y publicada en el mismo día.» i
Y  pttra su m-erción ©a H Gaceta be Madrid y sirv*. de j 

®otii¿6s,í3i6ü ©u forma a M*xiriia Herrriz López, á virtud de j 
jgaor«.r*e nu actual domicilio ó paradero, *xpido el presente, j 
visado cor el Sr. Juez, en Madrid á 5 de Mayo de 1908 .=  j 
V\° Y iP ~ A. Ortega y Soier.=Bl Secretario suplente, Grego- j 
rio Esteban. JO—4081

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz- j 
gado bajo el núm 311 del corriente año contra Antonio 
Martínez y Valeirtm Gutiérrez por daños, se ha dictado sen- 
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal .siguiente:

*-Sentencia. — ISn la vil*, y €orte de Madrid, á 18 de Abril 
de 1903, el Tribunal muzd-eipml del distrito del Hospital, 
tfesapuasTio por el Juez Sr. TL Nicolás Modales y Sacristán y ¡ 
los adjuntos D. francisco Martínez y D. 'Gerardo Magán; ha» \ 
hiendo vi*to las presentes diligencias de juicio verbal de fal- | 
ta^ seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en í 
representación da la acción pública, y Antonio Martínez y :¡ 
Y&lentin Gutiérrez d© la-otra, como denunciados, cuya edad 
ydemás circunstancias ya constan anteriormente; y

Faltemos que debamos comi-enar y con tenamos al denun
ciado Antonio Martínez á la pen% de cinco días de arresto 
menor ¥ pago de las costas del juicio, que indemnice á Don 
Pedro Gómez la cantidad de 40 pesesns, importe de la cabra 
que le ha sido-atropellada; y aotiíiq «rásete **d© fallo por me
dio de edictos^que se fajarán en losf'itios púb ieos de costum
bre é insertarán en la Gaceta de Madrid, declarando reg 
ponsable civil y siibaidiar lamento al dueño del carro D. Va
lentín Gutiérrez.

Así por esta sentencia lo prouneiatnos, mandamos y firma- 
aao*.««Nicolás Morales. = ’F. Martínez =r~G. M&gán.

Cuya sentencia-ha sido leída y publicada en el mismo día**
Y  para que cirva de notificación en forma á Antonio Mar- ¡ 

ifm z y Valentín Gutiérrez á virtud de -ignorarse su actual 
domicilio ó paradero, expido el presente, virado por el señor 
•Suez, en Madrid á 6 de Mayo de 190S.=V.° B °= A . Ortega-y 
'6 o ler .= £ l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—4082
J u r i s d i c c i ó n  d o  G u e r r a ;.

P A LM A
D. Miguel l ib a s  Vives, primer Teniente cíe la  C oman dan- 

t ía  de Artillería de M allorca y Juez ¿instructor -del expedien- j 
;fe instruido contra el recluta Joaquín Gaya Súñez por Ja ¡ 
falta de incorporación  á filas.

Por la presente cite, llam o y  emplazo al expresado 
Joaquín Gayá Súñez,, hijo- de Bartolomé y ele Margarita., j 
natural do Felanitx, provincia de Baleares, de veintidós 
años de. edad, y  de estado- soltero, del reemplazo de 190?, 
pana que en el términoi de treinta días, contados desde la j 
publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a ~ ¡ 
J3RID, com parezca en este Juzgado- de instrucción (cuartel 
tel de San Pedro1) á responder á les cargos que le resui- ¡ 
ten en el expresado: expediente que se le instruye; bajo j 
apercibimiento .que de n o  presentarse dentro del plazo | 
señalado será declarado; rebelde, .parándole los perjuL i 
dios á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e x - .] 
L orio  y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles , 
co m o  militares y de policía judicial, para que practiquen I 
activas diligencias en busca del referido- procesado Joa- • 
quín Gayá Súñez, y en caso de ser habido Jo remitan 

' en  clase de presoi, con  las seguridades convenientes, á ; 
este Juzgado) y  á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia d e  este día.

Dada en Palmia ó 26 de Marzo de 1908.—El primer T e
niente, Juez instructor, Miguel Ribas. JG—1367

D. Miguel Ribas Vives, ptrimer Teniente de la Comandan- 
t ía  de Artillería de Mallorca, y  Juez instructor del expedien
te instruido: contra el recluta Pedro Fiol Llaneras por 
la  falta de incorporación á filas.

P or la presente cito, 1 lamió y  em plazo al expresado 
P edro Fiol Llaneras-, h ijo  de Pedro y María, natural de Fela- 
nitx, provincia de Baleares, de veintidós años de edad, del 
rrem plnzo de 1907, para que en el término- de treinta días, 
coaita-dos desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en -este Juzgado- de 

, instrucción (cuartel de San Pedro) á responder á lo's 
cargos que le resulten en el expresado expediente que se 
le  instruye; bajo apercibimiento que de no presentarse den
tro  del plazo señalado será declarado rebelde, parándole 
lo s  perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex- 
hojTto y  requiero: á todas las Autoridades, tanto civiles 
corno militares y  de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido1 procesado Pe
idro Fiol Llaneras, y  en caso de ser habido lo remitan 
en clase de presoi, con  Jas, seguridades convenientes, á 
este Juzgado y á mi disposición; pues así, lo- tengo acor
dado en diligencia de este día;

Dada en Palmja á 26 de Marzo de 1908.—El primer Te
niente, Juez instructor, Miguel Ribas. JG— 1368

D. Ricardo' Iglesias Navarro, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Palma, núm. 61, Juez instructor 
nombrado- por el Sr. Coronel de este regimiento para la 
instrucción del expediente que se sigue contra el recluta 
destinado al m ism o Vicente Ruadas- Salas por la falta de 
concentración á este Cuerpo.

P or  la presente cito, llam o y  emplazo á Vicente Buadas 
Salas, soldado, de este regimiento, hijo de Bartolomé y de 
Margarita, de oficio jornalero, de veinticinco años de edad, 
de estado soltero, cuyas señas particulares se ignoran, 
para que dentro del plazo: de treinta días, á contar desde 
el en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito' en el cuartel del Carmen, á responder 
de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tantoi á las Autoridades civiles com o 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y caso- de ser habido lo pongan á mi disposición, en | 
el cuartel del Carmen de Palma de Mallorca, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Palma 27 de Marzo de Í908.—Ricardo Iglesias.
JG— 1362

D. Dionisio Unzetá Gutiérrez, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Inca, núm. 62, Juez instructor del 
expediente seguido por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1907 Bartolomé Gilí Cnldeetey.- )

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a! re- i 
cinta Bartolomé Gili Caldentey, hijo de Bartolomé Gilí y  t 
Catalina Caldentey, natural de Artá, provincia de Baleares, ! 
de oficio labrador, de veintiún años de edad, ele estado sol- >

tero, su estatura un metro 643 milímetros, para que en el 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
del Carmen, á responder de los cargos que le resultan en 
el citado procedim iento; bajo apercibimiento que de no 
efectuado será declarado rebelde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles com o 
militares, dispongan la busca y captura del referido recluta, 
y  -caso de ser habido lo  pongan á mi disposición en el citado 
Juzgado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 27 de Marzo de 1908.—El 
segundo Teniente, Juez instructor. Dionisio Unzeta.

JG—1477

D. Joaquín Rovira Truyols, primer Teniente de Infan
tería, con destino en el regimiento de Palma, núm. 61, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del 
m encionado Cuerpo Juan Durán Vadell por su falta de con
centración é incorporación al ser destinado á Cuerpo.

P or la presente cito, llamo y  emplazo al mencionado Juan 
Durán Vadell, natural de Palma, provincia de Baleares, hijo 
de M iguel y de María, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio dependiente de com ercio, y cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, de esta pla
za, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo per su falta de concentración é incor
poración al ser llamadp á filas y destinado á Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado pla
zo será declarado- rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio .tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á Jodas las Autoridades, tanto civiles 
com o militaras y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la  busca y captura del en
cartado Juan Durán Vadell, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado -en diligencia de esta fecha.

Dada m  Palma á 30 de Marzo de 1908— Joaquín 
Rovira. JG— 1475

D. Félix de Hevia Maura, primer Teniente del regi
miento Infantería de Palma, núm. 61, Juez instructor 
nombrado- p o r  el Sr. Coronel de este regimiento para la 
instrucción del expediente que se sigue contra el recluta des
tinado al mismo Antonio Fuster Piña por la falta de con
centración á este Cuerpo.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Antonio Fuster 
Piña, recluta de este regimiento, hijo de José y de Cata
lina, -de oficio se ignora, de veinticuatro años y cuatro meses 
de edad, de estado se ignora, cuyas señas particulares se 
ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar 
desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, á respon
der de los cargos que le resulten en el citado expediente; 
bajo apercibimiento- que de n o  efectuarlo será declarado 
rebelde.

A la vez encargo, tanto: á las Autoridades civiles com o 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi- 
dúo, y caso de ser habido lo  ¡pongan á m i disposición en el 

j cuartel del Carmen de Palma de Mallorca, coadyuvando así 
! á la administración de justicia.
j Palma 30 de Marzo de 1908.— Félix de Hevia. JG— 1478 

Jurisdicc ió n  d e M arina.
CORUÑA.

! I>. José María Qaintián y  Seonne, Capitán de Infantería de
Marina, Juez instructor de esta Comandancia de Marina y  
del excediente de prófugo de Cí?nvos&tori& instruido contra 

j  el inscrito del trozo de esta eapit&l, folio 14 de 1907, para el 
reemplazo de 1908, Gumersindo Caño González, hijo de José 
y  Antonia.

Por el presenta y  término da noventa días, á contar desde 
la publicación de esta edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  b ® M a d r i d , c h o , llamo y emplazo al expre 
sado individuo, vecino de Mera, de esta provincia, para que 
se presente en este Jusgü-ido, sito en la Comandancia de Mari
na, ccn objeto de ingresar en el servicio de la Armada; b*jo 
apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado le 
parará e! perjuicio á que hsya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del referido 
individuo. Doniendole á mi dispo&ión en este Juzgado, caso 
de m r  habido.

Dado 8n Coruña á 8 de Mayo de 1908.=José María Quic- 
tián.—Pof mandato de S. S., Miguel González. JM—372

D. José María Quintián, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez instructor de esta Comandancia y  del expediente de ha
ll m go  de una percha da pinosa, de 14 metros de longitud, 
36 centímetros de ancho por 30 grueso, que el patrón de pes
ca del Rtina Victoria halló en i a mar al oesnoroeate del cabo 
Prior.

Por el presente y término treinta días, desde lá pub i- 
caclón de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  b e  M a d r i d , se cita á tocios ios que se crean con  de 
rocho; en la inteligencia que si transcurrido el plazo fijado  
no se hubiese presentado ninguna reclamación, el efecto ha
llado será entregado á su lidiador.

Dado eu la Coruña á 11 da Mavo de 1908.=José María 
Quintiác.=Por mandato de S. S., Miguel González.

JM -373

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Vigo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trans

misible núm. 4.250, expedido por la sucursal del Banco 
de España en Vigo en 12 de Octubre de 1905 á favor 
do D. Maximino Domínguez Alvarez, se anuncia al pú
blico por primera vez para que el que se crea con  derecho 
á reclamar lo  verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desdo el día de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el ar
tículo 6.a del Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero s-e expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el' primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Vigo 20 de Junio* de 1908.—El Oficial Secretario, Ra
m ón López Guitián; X — 1019

F á b ric a  de E lectr ic id a d  del N o rte .
Sociedad anónima.

Acordjado por la junta general de accionistas el reparto 
dle ún dividiendo de 15 pesetas por acción de los beneficios 
correspondientes al ejercicio de 1907, se pone en conoci
miento de los señores accionistas que desde el día 10 de 
Julio podrá hjacer efectivo el complemento de dicho divi
dendo, imipíortiante 8 pesetas, previa deducción de los 
impuestos de la Hacienda, en las oficinas de la Sociedad, 
calle de Martín de los Heros, núm!. 60, de cinco á siete de 
la tarde, mediante presentación y entrega del cupón nú
m ero 16. En la Caja d;e dicha Compañía se facilitarán 
las oportunas facturas.

Madrid 19 de Junio; de 1908.—El Director, Marqués 
de Qamarines.

En el sofrteo celebrado ante Notario el día 19 del actual 
en el dom icilio de la Sociedad para la amortización de 
17 o|blig|aciones hipotecarias de la misma, han correspon
dido en suerte á los números siguientes: 3, 33, 44, 98y 
141, 154, 242, 296, 346, 350, 414, 425, 735, 779, 831, 847 
y 865.

El reem bolso de estáis; obligaciones, al precio- de 500 
pesetas cada una (con deducción de los impuestos corres- 
piondientes), se efectuará desde el día l .Q de Julio próxi
m o, en lá Caja de la Sociedad, de cinco á siete de la 
tarde.

Madrid 19 de Junio; de 1908.—El Secretario, T. San
chas Vpldés.

P or {acuerdo del Consejo de Administración se pone en 
coinotímiento de los señores obligacionistas de dicha So
ciedad, jque á p&rtjr del día l .Q de Julioi próxim o queda 
abierto ¡el pago del cu p ón  núm. 21 de las obligaciones de 
la [misma, previa deducción de los impuestos correspon
dientes \de Hacienda, en las oficinas de la Compañía, calle 
de Pliai'tín de los Heros, 60, de cinco á siete de la tarde,, 
en las cuales se facilitarán las oportunas facturas.

Madrid 49 de Junio de 1908.—El Director, Marqués1 
de _jCamar ines. X — 1016
* V í  M fe  asm. f  P ! ; '

A z u c a r e r a  d e  M a d r id . (S . A .)
En el sorteo celebrado hoy han sido, amortizadas las 

obligaciones hipotecarias números 1.211 á 1.220, 1.611 á 
1.614, 1.617 á 1.620, 2.241 á 2.250, 2.971 á 2.974, 2.976, 
2.980, 4.021 á 4.030.

Madrid 19 de Junio de 1908.—El Director Gerente, Mi
guel Díaz Alvarez. X — 1021

Banco de España.
Prórroga de las obligaciones del Tesoro de 1907.
Por Real orden, comunicada por el Ministerio de Hacien

da con fecha 20 del corriente, se dispone:
1.Q Que se satisfagan á metálico tas obligaciones del 

Tesoro de Deuda flotante, emitidas en l.Q de Julio últi
m o, que hasta su vencimiento ise presenten en el Banco 
de España, bajo facturas que tse facilitarán al efecto y  
mediante la provisión d-e fondos que hará el Tesoro al esr 
tablecim iento; y

2.Q Que respecto á las obligaciones que no se presenten 
á reembolso, se considere desde luego prorrogado su ven
cimiento por tres mescS, ó  sea el l.Q de Octubre próxi
m o, con las mismas condiciones que tienen en la actua
lidad, pagánddose su interés, en dicha fecha, mediante ca
jetín que- se estampará en los títulos.

En consecuencia de lo  acordado en la primera de las 
anteriores disposiciones, los tenedores de obligaciones que 
opten por el reintegro del capital deben presentarlas des
de el d ía  24 diel actual en la Caja de efectos en custodia 
del Banco, bajo facturas que ¡en el acto se facilitarán, 
las cuales 'serán satisfechas, previo señalamiento y pro
visión de fondos por la Dirección general del Tesoro pú
blico.

Los interesados que tengan las obligaciones en depósito 
en 'el Banco y  deseen realizar el capital habrán de cance
lar previamente los depósitos.

Madrid 22 de Junio de 1908.—El Secretario general,. 
Gabriel Miranda. X —

C o m p a ñ a  de los ferrocarriles A ndaluces.
Obligaciones Se villa-Jeress-Cadiz, series rosa y gris.

Vencimiento de I  o de Julio de 1908.— Pago del cupón núm. 75 de 
las obligaciones de la serie rosa (todas á interés V ^  cu- 

pán núm. 3 de las obligaciones de la serie gris, á interés fijo y  á 
interés variable.
El cupón núm. 75 de la serie rosa y  el núm. 3 de 

la serie gris, á interés fijo , ¡s;e pagarán desde l.Q de Julio 
prózim o: ?

A  razón de francos 5, con deducción de impuestos' 
franceses y  españoles, sea francos 4,185 líquido, en Pa
rís, en el Banco de París y  de Ioís Países Bajos, 3, 
rué d'Antin.-

A razón de pesetas 5, Con deducción de impuestos es
pañoles, sea peSetas 4,685 líquido, en

Madrid, en el Banco Español de Crédito y en el Cré
dito Lyonnais.

Barcelona, en la Sociedad de Crédito mercantil. 
Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Málaga, en la Caja central de la Compañía.
El cupón núm. 3 de la serie gris, á interés variable, 

se pagará desde igual fecha y en las mismas condiciones 
y  Cajas que el de interés fijo, con  carácter de «á cuenta» 
para 1908, cuyo valor total ha de fijarse con  arreglo' 
al resultado del ejercicio anterior, según el art. 3.Q del 
Convenio.

Madrid 22 de Junio de 1908.—El Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X —1025

A ltos H o rn os de V izcaya .
Desde el día l.Q de Julio próxim o se pagará el cu

pón núm. 51 de las obligaciones de Ja antigua Socie
dad Altos H ornos y  Fábricas de Hierro y Acero de 
Bilbao, y  el cupón núm. 15 de las de la Sociedad de 
Metalurgia y  Construcciones Vizcaya.

De las 7,50 pesetas que importa el cupón de la primera 
se deducirán por impuesto del timbre de negociación 
pesetas 0,23, y  de 1 ais 10 pesetas de la segunda, pesetas 
0,26 por igual concepto.

Bilbao 20 de Junio de 1908.—El Secretario del Con
sejo de Administración, Guillermo de Ipiña. X -1 0 2 6  ^
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Sociedad especial m inera «Las N ie v e s».
A los efectos del art. 11 del Reglamento, se anuncia á 

los señores socios de esta Em presa haberse puesto al co
bro e l dividendo pasivo núm . 27, de 5 pesetas por acción, 
fecha 3 del actual.

Madrid 22 de Junio de 1908—El Presidente, Juan José 
del Avellanal. X—1015

'Compañía general Madrileña de Electricidad.
Se pone en conocimiento de los señores obligacionistas, 

emisión de 8 de Enero de 1903, que, á partir de l.e de 
Julio próximo, quedará abierto el pago del cupón nú 
m ero 11, por pesetas 12,50 líquido, libre de todo impuesto, 
en Madrid, en la  Caja del Banco Español de Crédito, 
paseo de Recoletos, 17.

Madrid 22 de Junio de 1908.—El Administrador Dele
gado, Faustino Sil vela. X-^1017

Compañía general Madrileña de Electricidad.
Se pone en conocimiento de los señores accionistas que 

el cupón núm. 19 de las acciones, fijado en 6 pe'setas por 
acción, se pagará, á partir del l.s de Julio de 1908, con una 
deducción de pesetas 0,30 por concepto de impuestos, en la 
Caja de la Compañía, en Madrid, Espoz y Mina, 6, du
plicado.

Madrid 22 de Junio de 1908.—El Administrador Dele
gado, Faustino Silvela. X—1018

L a  M undial.
Sociedad anónima de seguros.

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acor
dado convocar á los accionistas ó poseedores de participa
ciones de fundación á junta general extraordinaria que, con 
arreglo al art. 95, se celebrará el día 7 de Julio próximo, 
á las cinco de la tarde, en el domicilio social, ó cuarenta y 
ocho horas después, de no estar presente ó representado el 
capital necesario, para tratar de los asuntos comprendidos 
en el art. 97 de los Estatutos y del balance y la Memoria 
del prim er ejercicio social.

Madrid 22 de Junio de 1908.—El Secretario general, San
tiago Senarcga. X—1028

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D
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«a! |
i

1 \

OÍHECOÍÚH 

y sisas dsl vJsnüo.
¡BñTJbBú  

úsl ateto,
f adaclda & 09 

en mJlimetros Seco. Etasna*©c!£e.

II le .9 É 3 ; ,M „ .,K „ 4 707 54 13 6 11.0 8.5 73 NE.......... .. Britft......... . Casi deurp/̂ ad̂ .

g la KaaSfiBfiB. . 708 08 13.1

19.3

22 6 

26.8 

24 6
IR 7

10 7

14 1

15 2 

17.4

16 4
9

8 3 74 NNE.......  . Idem ............ Cubierto.

9 lasiasfias. 708 32 

707 97

9 4 

9 1

56 E ................. léesn. . . . . . . Casi despejado. 

Foco nuboso.44 jN N W ..,,.. Id em ..........

1 <&* 3a tarde.............. 707.30

707.17
70R 0*7

10 0 38 jS W ........... . Idem tuerte . Nuboso.

8 da la tarda 9 6 42 N ... ........... Casi calma.. IdHVK.

9 da la i».*..*»..» 8 6 53 N N E ...,» .. Bru* fuerte.. Poco nuboso.,v(3 lo i ¿0/6

Temperatura máxima d«! aire i la xcmfers*.*.7 28.0
láam m ínim a...    ....................   10.2

Difereacba        ..............% 17.8
Timparatnra máxima al sol, á dos d« la

ti«rra.*.aaa  ..........       34.6
Idsm id. 5 dentro ¿e una esfera d® eristsl .  60.2

Dif«r©nd&'.« ,.. 8 ■.    ..........«..»»*..• 25.6
Temperatura máxima á «lelo dsssubkftc, Junto

á la Mirra vegetal ó laborable.,................ . •« 40.3
idísima ídem a.. . .  • # * * *•(•*••• 8.3

D ! f a 7 « m « l a . . e * i . t *............. * 32.0

Yoloaidad del viento em las ftltimas vaintieuatro
ñoras (kilómetros)  ................................. 321

$8*üaeión barométrica idnm ^milímetros.).. . . ,  1 15
Altura ídsm con mpeoto & la media anual, á 1%* 

nueva hora? de la n o c h e * . . . . . . . . . i *  — 102
Iilnvia «s, las últimas veinticuatro hora# {m ili-

metros}.  ....................... ................................  »
Bol «omplctamcnts despejado    $  h 30 m
Sel aatreval&ác por nubes ó vapores B h 20 m

Total de ÍBffQlai#i¿K «Suranee el dfa, <►*-»#. Id h 50 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n j e r o — L u n e s  2 2  d e  J u n i o  d e   1 9 0 8 .

o,».'* !
1 5 3  i~£?. 03

!
3d VIENTO

ESTA D IO  

del cielo.

E S T A D O  

d»l mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

® a.S
i

m !
0 5

j. VIENTO s

E S T A D O  

dal msr.

3n ías 24 b ü m .

ESTACION!ES
S S f
" s .S Tempe

3oo.S9 c fl B jf I[Temp.a‘«xi.8 S S9 M « m SU Tcmpa-
B<& i A  | SO I

Dirección. |
»•? « >3 E S T A D O

a g l ' t a i ^ « t 8-
"■ ^ o

ratura. f 1 Dirección. o® Ia s» I : a | ratnra. O. E O®
39.^ de! eíelo. O ta 1

:1 I ®, ®* *- » s • » m z . Mfn. .* •  n : N
5o » : o  I Má3. Mino

/£¿*aSa...........
i

■763.0 13 9 99 S .............. .. 3 Lluvia» „ ..  „. Picada. • • • • • . 1 5 17.2 12 8 H á te s s ,* . ...........} ¿^63.3 25 6 42 r> Despegado..* 28 19
• -Í?IS •« « ... ^64.8 12 2 98 I N B ........... 4 C ubierta.. . . Idem ................ 16 11 o) } 764.0 24.8 88 N W ........ .. 2 Idem ............. v^aima............... 24 16

M athieu. ) Y67.7 10 8 90 j\ m ............ 2 Despejado . . OftÍ5St5i. ............. 20 8 Jaén  ................. .. (®M ) 765.5 21.4 61 E N E ™ .. 1 idem »..  . . . 25 13
- s k d c A i x . . . . m ) 765.0 14 2 93 !|N .......... .. 3 Cubierto. . . . . . .  . 19 14 f e m a d a . . . . . . * .  | 764.2 19 2 64 8 .............. .. 1 Idem .. . . . . . ¡24 13
íflar? ______ Mía i 766 7 15 0 91 s w ............ 4 Idem. . . . . . . M arajad». . . . . . 5 16 12 Álaneyí^ ••••«•« )

'64 0 17,8 58 w .......... 2 f;oc? ^nhipríri 22 2 14 P 764 7 22.6 69 SE  . . . .  . I Na beso .. . .» ¡31 14
. , -£v*)áÁ,.  ••-  í Vfe « >63 0 16 8 96 w .............. 1

vjrtol LUUiCl vv
Brnmoso.. . . í d e m . . . . . . . . . 4 20 12 Álic&sta.............. {2h J 765 2 22 8 86 ] N É.. .... 2 Ideifíj.. . .  „. „ RS3t#d«... * «*. 29 1 !̂

. . . . . . . . . - - \7’a ) 761 9 15 6 68 C alm a .. . , 0 Nubosa . ♦ Picada. »•..«* y 17 10 V a l e n d s . . ). ¿ '6 í . 8 20 4 76- S E .......... 0 ^ahiertcj . . i]¡2o 18
. . /7h j: 63.2 12 7 9ó E ............... 2 C u b k rto ,, , i 20 8 12.4 Albaeete0, . . . «  . (9h > 764 3 18 7 57 In n e . ^ . . 1 ' -asi ‘Mjhierto 22 9

í í i á . . . . .  ..= .. Dfe i •733 8 13-7 94 N N E ......... 2 Ideiao 7 i5 5 S2.6 c iudad JiUai, , , .  (9h } 765.2 21.0 78 | WS‘W-m . . o i; Despajado.. 21 U
k a  Sebastian ■., í^h } 767 g 16 4 79 W.............. 6 Idem .. . 0. Gruesa. . . . . . 4 16 *2 C uen ta . . . . « 9, o« (9fe ) 763 7 16 8 71 1 2 Casi cubierto 22 0 10

........ - . . ,. ¡9-> \ 766 9 16 8 66 N W .......... 1 f dom. . . . . . . SfiUrsD&dg. « . . . 16 13 Madrid. (Sh } 764 6 18.0 62 N E ............ 2 lO. de*pajado 21 1 12 2
áxatindar---- --.. ííb  j ¿■'66.4 14.0 78 NVP. , 3 Id em ............ Pieada. 2 Él Escorial.. . . . »  (9h ) 764 3 17.0 53 N 1 1 Despejada - r¿0 9
■'^Uáz .......... .. ,. k h  ) 767 4 14 6 72 S E ............. 0 Idem ......... 16 12 oe^ovis: . c . o *, {9h ) 765.8 13 0 ! 66 N W . . . . . . i s! • ¡20 5

........ .. *- ) ¿7b6 6 1 Niebla.......... E ls a d s . . . . . . .  • Avila........ .. (9h ) 768 8 ?2 0 ' S5 N . 2 I Despejado.. , ¡17 7
; T/es . . . . . . . . . ,. m ) “69 0 15 1 88 NB.. . . . 4 X..MÍ tubier® G uadalajara.. . . .  ) ¿764 2 17.0 53 N ............... 2 I 0 . Uespejad<5 ¡20 !9

■ v - ,. nh 'i 768 4 16.0 79 N * r w . . . . 2 Nuboso . .  „ R izada.............. 17 13 Borla. . . . . . . . . . .  {8Si ) ¿765.7 12 8 68 N N E  . I ¡ ./ará cubierto 113 7
. • .» . . . . . m ) "69 2 20 3 56 N E .,. 4 Despejado . . Liaa.6.* -o » ,,. Huesca ) 763.7 16 2 . 73 W S W .. . . 2 ..ubierto 20 5 ! 9 6

. . . . . . . . ¡2h } 767 6 16 1 67 N ......... . 3 Casi cubierta 18 9 Zara^uxa.. . . . .  o. (Sh ) 65 8 16.5 59 N'W . 5 ¡Nuboso........ i 19 ¡12'Oi. V. . i 9b ■ M67 2 17.1 67 N . . . . , , , 2 Desj'.ejado. 20 11 T eru e l.............. ) 765 0 15 0 75 N . . .  . . . . o í d e m , .« . . . . 17 • 8
.................. . ¡to  í ■ Tort©*^ . . . . .  (1ñ  ) 764 7 18 8 * 54 NW........ 3 Casi cubierto; 28 16

J-.‘-íV¿54ia . .  . , , . í'áh i 166 5 18.6 57 N ............... 1 t>. despeiado 21 10 Bareeioaa,. . . . . .  (9h ) 764 6 20.8 76 s s w 1 Cubierto. . . . !2Ear<̂ aid$Si»-e * * 1 22 12
Ó .......... .. - . .- ¡‘Sil ; V€6 0 14.3 69 E ............... 1 Nuboso. •••• ¿2 7 Maixón,. . . . . . . . .  (Sh ) 764.6 22 0 !; 44 E. ............ 1 0  d^pejad^ 26 12
* -ríTOft . , (9b ) 761.2 11 8 90 N E ............ 0 '^abierto 14 7 Palm®, o •« ..  * • • * \ 765 3 20 2 74 SE»........... 2 Nuboso. • .1L ian» 24 16
f '.{¡c ,« . í 3?ÍJ > 768.1 15 0 ! 73 N E .......... 3 Despejado«• 18 8 Oran )
} , 5 . * •.. 9 h í ¿'GS'S 16 6 53 E ............... 2 Idem ........ .. 22 8 A rg e l.. . . . . . . . . .  } i
Ó ¿21 . , .  'ít, ¡ '67.8 14 b 53 N E............ 2 Idem ............. 22 9 Tunes. . . . . . . . . .  lili  ) 765 3 21. 0; S B ............. 3 Despejado fj

"66.2 i>; o 66 o I dfttU . a ' ^■ixsds . . . . .  o o 18 12 Sfakfi.. . . . . . . . . .  (7fe ) 1 1
........ .. m ) 765.4 17.2 54 s s w . . . 5 Id em ............ Id e m .. . . . . . . . 21 15 L iorna,. . . . . . . . .  (7fe ) 701 3 17,6 84 N B ______ 2 vubierto». < i  8

> vi . . .  . . . . .. i m  ) 765 7 19 8 62 N ............... 1 cubierto Liaos» 23 14 R om» . . . . . . . . . .  J7h ) 762 2 19 0 46 N . , i o. despejad***
1 5’-i . . . . . . .. /fib ) 6y.3 20 0 5> N .............. 3 Nuboso.. . Rizada.............. 21 17 C ag liañ ... . . . . . .  (7h ) 763 0 18 5 85 N W . . ; , . . 4, Línvs*

.' !\’i$ í ft i áz . - Mi» ) 772.3 20 0 86 W .. . . . . . . 3 C. despejado Idem . 23 17 P a l e m o f T h  ) 763 7 2 1 8 64 i^alm a. . . . ü  i Despejado. * •
%<i£?ü, . . . . . . . . . Bodo.................. (7h ) 767.1 8.6 S W ............ 4- ^u o ie rto ., . .
'I 'Ti*. ,. ,  /ib  ) 172.1 20 7 92 . S W . . . . . . 3 C ubierto...» L lana. . . 24 20 Cristiunsund . . .  (7h ) 768.9 12 4 o a ím t . . . . 3' 0 * despejad©

"68.8 16 0 í; so N N W __ 1 Nuboso . . . . 1 21 16 Riga................ . *7h ) ?68.3 15. i E N E . . . . . 1 Despejado. ••
ÍJ': /írnv T  , ilh ' •69 3 21.4 íi 6 1 N N W ...« 2 v^obierto. *. Ideisiw ...»»*«/ 23 18 M oscou ..___ . . .  (7h ) 760 7 18 8 N N E  , % C ubierto.«••
'lilíeres........ . •• • 76 í 2 23 5 74 S E ______ 2 Despejado... 26 12 Nicolaievr............ C7h ) 756 5 ! 21 2 * C a lm a .. 0 Nuboso.. . .

. . . . . . . ., * 764 6 23 8 42 W N W .... 1 u« despajado 28 14 Peldkirsh . . . . . . .  (7h ) *61 0 15 2 Idem ......... 0 u u b ierto ., . .
Jf-A fdobs,.,.,., 764 3 24 0 61 ;S 2 D espejado. . 30 14 C renorvíts. . . . . .  (7h ) 759 3 19.3 NW __ 1 Id e m .. . . . . .

« 9b ) 764 7 24 R 54 S E ............. 3 Id em ............. 30 14 -vracovis,. . . . • • ? »  ) 760.6 17,8 N N E ; i ídem . .  o, .  -- ., 
%> ..»««»« í 9I? } "65 9

— *
20 3 48 w __ 2 Id em ............. 27 13 P o la ., t ) 761,5 21.0 W N W ... . 1 2 despejado

' * 4 5  ¿•VTCP1 1 Í 3 , , ■ • ; 765 S 1S l ?
 ̂ u

74 i W N W .... 8 «*. a b o s o .. . . . ; B b a d a . . .  «.. . 22 18 V l e n a . . . f T h  )i 759.8 19.2 N N W ... , 1 2 C ubierto .,».
Í>‘«1. . . . . . . . . . . .  ífíá ;

s
¿r65.4 19 7 I) 85 !w .......... 2 despejada

1 1? | i i

te m p e ra tu ra s  m á x i m a  zov. de  I r  yíüpeir&<

B O L S A  D E  M A D R I D

cotización oficial del dia 22 de Junio de 1908 
comparada con la del dia anterior
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PARTE NO OFICIAL
SANTOS DEL DI A

Santo8 Juan u Félix,, presbíteros, y  mártire**

ESPECTÁCULOS.
ZARZUELA..—A las 9 y  J[4.—(19 de abono,, turno segun

do.)—El bombero de servicio.

^ A las 7 y 1[2.—Carmela.—Loa ojos negros—Scc-
eión doblq.—El dúo de la, Africana y Las Wíbonas.

PABIS.0L—A las 9.—\Jltim a semana d¿el invencible japo~ 
nés Raku, tomando parte toda la eoraprjSia internacional de 
circo v vAPH'ít!»?? <v«e íi?Hg» Wllt^r^ Par/ah


